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 P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fe Du gd* Sv BL la IUi&a Doña Victo-, 
fe» Eugenia, 8*. A., lk el Príncipe de 
Asturias e lnranres y demas personas 
tíe la Augusta Real Familia* continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: L a  a p lic ac ió n  simultánea
ié los preceptos de la  ley de Pueb
los y del Reglamento panaE m -  eje- 

y de las déí tituló; adicional 
a la Vey de Enjuiciam iento niilitop 
dé Marina, aprobado; por Real de- 
.ereto-ley de 1# de Julio de 1926, en 
los casos de hallazgos en, el mar,, de 
salvamentos y de extracción de bu- 
Quea sumergidos, da lugar a; difküD  
todos prácticas en cuanto a los p ro- 
eedirr* testos que a cada ramo de la  
Administración pública correspondo 
emplear;, para llegan A la  solución  
elleaz¿ .en ciertos casos, seguir sus

, párt icuíaridadés, en las que. puede 
haber gran variedad.

A fin de prevenir para lo sucesi-
■ yo tates diácuítades y estimando 
‘ qii© lo conveniente era' armonizar
los preceptos de las diferentes dis- 

; posiciones legales sobre la materia, 
evitándose ambigüedades de inter
pretación, fuó constituida por Real 
orden de 10 de Julio de 1928 una 
Comisión mixto de representantes 
de los Ministerios de Marina, Fo- 

j mentó, y Hacienda que estudiase el
■ asunto en sus diversos aspectos, e 
í informada acerca del mismo.
¡ El dietomen dé dicha Comisión 
fuó sometido a estudio de la Junta 
Central de Obras de puntos, orga
nismo en el que también tienen re
presentación los tres citados De
partamentos ministeriales (

•Se- hm, procurado# pues, obtoúér 
todas las garantías de acierto en la 
resolución, y el Presidente que sus
cribe, de acuerdo coa el Consejo de 
Ministres, tiene la honra de some
ter a to aprobación de V. M. él ad
junto iioyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 17 de Junio de 1929.
fsm m -i-

A ■£. R’, R. dé’ V. M.»
Miousl Pbimo d ŝ Rivj^ a y  Orbansja,

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.49 8.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de apuerd$ 
con e.i mismo,

Vengo- en, decretar lo siguienté: 
Artículo 1.° Se modifica el ar- 

t í c ulo 5.° de la ley de Puertos, apro
bada por Real decreto-ley de 19 de 

 Enero de 1928, en el sentida da que 
queda redactado en la siguiente 
forma: j

4‘ Pertenece al Estado toda lo qu^ 
no teniendo dueño conocido# .sea ob^

\ Jato de hallazgo en el mar o éü* suji 
/orillas donde hubiera sido arrojárj 
do por lajgr oías, siempre qp$; no M 
trato de productos de la mismH ; maf.n ,|

Artículo 2 /  Se modifica el ag-* 
ííéuto L° def Reglamento para- 11 
apucación de la ley de Puertos afifcD 
bado per Real decreto de la mismi 
fecha, en, el sentido de qué que’®  
redactado oñ la siguiente formal ,i ‘'Pertenecen al Estado tos aneiajl 
perdidas, pertrechos dé bajóles náu-; 
fragos o cualquier cosa que no- ££$ 
producto del mar y haya sido arro
jado por éste a la costa, se encontré 
re flotante sobre sus aguas o m ex-



Gaceta de Madrid.-Núm.169                   18 Junio 1929 1611

trajera de su-.fondo, siempre que no 
tenga dueño conocido.”

“Compete a la jurisdicción de Ma
rina instruir, tramitar y resolver los 
'tapadientes de salvamento y hallazgo 
[en el mar, con arreglo a los precep
tos pertinentes <de‘ su legislación de 
[enjuiciamiento. La Hacienda pública 
JendFá la intervención señalada en la 
legislación de su ramo y en la men
cionada de Marina” ; y

Artículo 3.° Se modifican los ar
tículos 23, 24, páirafo segundo del 30 
y punto quinto de ]a letra f) del 45 
del título adicional a la ley de En
juiciamiento militar de Marina, apro
bado por Real decreto-ley de 10 de 
Julio die 1925, en el sentido de que 
queden, respectivamente',, redactados 
[en la siguiente forma:

“Artículo 23. Para el salvamiento 
que prevé el artículo 11 se observa
rán las siguientes prevencionesí 

“A) Guando se trate de salvar la 
dotación o pasaje de un buque náu
frago, de evitar la pérdida de una na- 
|ve en peligro o de sacar a flote la que 
jestuviere varada o embarrancada, la 
Autoridad de Marina podrá requerir 
% la Jefatura del grupo de puertos de 
Ja provincia respectiva o al Ingenie
ro Director de la Junta de Obras del 
puerto para que ponga a su disposi
ción el material de salvamento y los 
Selementos y medios apropiados que 
posean, utilizar para el salvamento las 
"embarcaciones de cualquier clase, tri
puladas o no, que se encuentren en 
aguas jurisdiccionales, así como so
licitar de las Autoridades de otros 
órdenes los auxilios que estime opor
tunos.”

“Si los armadores, cargadores o ase
guradores acudieran con propósito de 
cooperar al salvamento con elementos? 
é é  que al efecto dispongan, siempre 
que la Autoridad de Marina estime 
[eficaces dichos elementos y convenien
te al interés general lo propuesto, li- 
Wflará m  propia acción o interyen- 

a lo que sea necesario para au- 
£áliar a las personas y  velar por la 
seguridad ¿de éstas y por los róstan
les intereses que puedan o no coinci
dir con los de las que emprendan los 

de salvamento.”
“ B¡ Guando se tráte de materia

les de un buque .sumergido o do res- 
ios de un naufragio que -se hallen 
.feera del puerto y en paraje donde 
31© ¿constituyan, peligro ni incom odi
dad para la navegación, la Autori- 

. 'dad de Marina consentirá .que por tas 
• personas que tengan legítimo dere- 
'cho al <anroví^hamiento' de los indi-

cadios materiales p resto se efectúen 
los trabajos convenientes para la ex
tracción y salvamiento.”

“ C) Cuando ocurrido el naufragip. 
de un buque dentro del puerto se 
presentaren las personas indicadas en 
ia letra anterior con la pretensión de 
efectúa^ por sí el salvamento, la Au
toridad de Marina, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe del grupo de puertos 
correspondiente p del Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del puer
to, y previo examen y aprobación del 
proyecto que le sometan los intere
sados, podrá acceder a ello, señalán
doles un plazo prudencial para la ter
minación de los trabajos. Transcurri
do éste o hecho abandono del buque, 
uno u otro de los citados Ingenie ios, 
según los caso-s, de acuerdo con la Au
toridad de Marina, procederán a la 
extracción de los materiales o restos 
sumergidos, quedan ) el casco y efec
tos que se salven a actos al pago de 
los gastos que ocasione esto seivicio, 
e ingresándose el sobrante del precio 
que se obtenga de su venta eii púmi- 
ea subasta en el Tesoro público.”

Si el buque naufragado o sus r e s - . 
tos se hallaren fuera del puerto, 
per o en pataje de la. costa donde pu
dieran representar un peligro pa
ra la seguridad de la navegación, 
la Autoridad de Marina podrá adop
tar de por, sí las disposiciones a que 
se; refiere el párrafo anterior, pu-: 
diendo, sin embargo, solicitar del In
geniero a quien corresponde los in
formes y la prestación Je auxilios 
que estime convenientes.

Para la fijación del plazo que se 
conceda a los interesados para la 
extracción, se tendrá en cuenta ia  
posibilidad de emplear el material 
de salvamento que posean la Jun
ta de Obras del Puerto o la Jefa
tura del grupo de puertos, a fin de 
que la operación se realice con la 
brevedad que exija él servicio co 
mercial del puerto y él peligro de 
que, por penetrar en los fondos 
fangosos o por otras circunstancias, 
llegue el buque a' estado que haga 
más difíciles y penosos los traba
jos
, D) Guando un buque va rado pm • 
barraneado o sumergido obstruya 
una ría, canal o entradas de un 
puerto, cerrando o dificultando &u 

. pase en sitios donde couse perjui
cios al normal desenvolvimiento del 
tráfico . marítimo, y los propietarios 
o interesados en él buque hagan 
abandono de éf, no den fin ai sal
vamento dentro del plazo señalado 
q no hubieren comparecido, la Au

toridad de Marina y ©1 Ingenieras 
Jefe deil Grupo de Puertos o el Im/ 
geniero Director de la Junta dé 
Obras deí puerto podrán acordar] 
que se lleve a cabo su desguace* 
aun por. medio de explosivos.

E) Guando un buque se vaya ]a! 
pique dentro de un puerto comer-* 
eial o en sitio de sus inmediaciones1, ! 
donde perjudique a la navegación, ! 
el .procedimiento judicial, determi
nado por la ¡ley de Enjuiciamiento, 
militar de Marina, se referirá, ex-j 
elusivamente a las personas que Iia-j! 
yan podido tener relación con [el 
naufragio. Respecto al buque su
mergido, la jurisdicción se pjercerá 
exclusivamente por ¡la Comandancia, 
de Marina y por el Ingeniero Di
rector del Puerto, en la forma qué' 
determina el Real decreto de 21 dé 
Marzo de 1882, en lo que no se, 
oponga a las disposiciones que es-i 
ién vigentes.

Artículo 24. En todo caso [dé 
naufragio de un buque en aguas] r 
júri s dicción ales, ‘las Auto ri d ad es dé 
Marina pasarán con urgencia avisa 
a los Directores de Sanidad y a >iol 
Delegados de Hacienda de la pro-s' 
vincia o Subdelegados de la res>:, 
pectiva jurisdicción, para que pue-s| 
dan adoptar las medidas necesariall 
a la defensa de la salud pública jji 
a Jos intereses del Erario.” \

Párrafo segundo del artículo 30^ 
“ En otro caso, se avisará con <1$ 

posible urgencia al Delegado de Ha
cienda de la provincia o al Subde- " 
legado de la jurisdicción respecr 
ti va.”

Punto 5.° de la ¡letra f) [del artícus 
¡o 45! i-i

“Tanto en él caso deierminaitg 
en el número ánterion nogio eit 
cualquier otro en qu^ ¿rréspondáí 
al Estaco la propit j ¿lü* %q la 
hallada, el instructor del expedifüfe? 
te oficiará al Delegado de la Hacienvf 
da de la provincia o Subdelegado 
la jurisdicción respectiva, poni#flk 
do a su disposición el efecto de qug¡ 
se trata e interesando que un Rihj 
presentante de su Autoridad lo re> 
eiba en el plazo de un mes.” \

Dado en Palacio a diez y siete d i 
Junio de mil novecientos yeintte 
nueve.

AJ^FONSQ
El Presidente dei Consejo de Mlíüstr©#, ’

: ;RiMO DK RIVERA Y ÜRBANEJÁ.

EXPOSICION
SEÑOR: Los presuntos titulases d e l  

coto de Villa ver de de Sandoval en
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provincia de León, conj udám ente con . 
los representantes'''de. los vecinos de 
íes te pueblo, arrendatarios., del coto^ y 
contradictores, al menos parcialm en
te, de los derechos de los primeros, 
sometieron la solución de sus dife
rencias jurídicas y económicas al ar
bitraje del Presidente 'del Consejo de 
Ministros. El problema -afectaba tam 
bién al Estado, 110 sólo" desde el pun
jo de vista general de la p ro tección1 
debida a todos los ciudadanos, s i n o  
desde el más concreto de la discusión 
de derechos sobre los terrenos en 
cuestión que estaban som etidos'a un 
expediente de investigación.' E s t a s. 
ponsideraciones obligaron al examen 
3e conjunto de las cuestiones plan
teadas, y consecuencia de ello fué el 
Decreto que Y. M. firmó el 3 de*Di
ciembre de 1928,'en cuyo preámbulo 
se condensa brevemente 1.a h istoria  
del asunto.

Ordenaba tal disposición en uno de 
sus artículos la venta de los derechos 
que la familia Balbuena pudiese os
tentar a la Dirección general de Ac- 
jpión Social y Emigración por el p re
cio de 470.^06,93 p é s e t a s. Pero lo 
cierto es que dificultades jurídicas pu
ramente materiales 'han impedido has
ta  el presente la consumación de tal 
venta con el más grave daño de los pre
suntos propietarios y de los colonos, no 
obstante la buena disposición m ostra
dla por unos y otros. Las dificultades 
¿aludidas se concretan fundamental
mente a la reunión de íos documen
tos necesarios para completar la per

sonalidad ' dé los enajenantes. S e r  í á 
necesario todavía un tiempo rogativa
mente largo para salvar los inconve
nientes nacidos de - la existencia de 
Híienores interesados y de ausentes, al- 
jftinos en ignorado paradero. E n t r e 

tanto  las tierras, que ya hace '‘erra de 
.cuatro años no se cultivan, continúan 
én el más completo abandono y los 
colonos sq encuentran sumidos en la 
miseria, sin que estos males redunden 
en provecho de nadie, puesto que los 
presuntos propietarios se encuentran 
,én la anómala situación de no poder 
.disfrutar de' la cosa u n  que tampoco 
puedan riere ib ir el im perte de la ena
jenación. Estas circunstancias mue- 
yen al Gobierno a proponer a Vues
tra  Majestad la adopción de los re 
cursos p e  la ley de Expropiación 
■forzosa concede, llegando así a la eje
cución del Real decreto de 3 de Di
ciembre de i 928 por un camino fácil 
y  rápido a la par que justo. 

r- En ningún caso se halla más ju sti
ficada que en éste la utilidad púbü- 
0 ,  y puesto que existe un acuerdo

previo sobre el precio, revelado por 
la sumisión .a que-se alude al comien
zo de esta exposición, no rosta 'sino 
ordenar se cumplan los .trámites de la 
Ley, si bien parece - conveniente abre
viarlos dada la urgencia de la solu
ción. *

En v i r t u d  dé las consideraciones 
.que preceden, el Presidente del Con-_ 
sejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene él honor de 
someter ‘.a V. M /el siguiente proyecto 
de Decreto - ley pbr si. nene a b i e n  
otorgarle la .oportuna Aprobación y 
firma.

Madrid, 17 de Junio de 1929.

s e ñ o r:;
A L. R. P. de V. M.,

M iG u sh  P r im o  d b  R i v e r a  y  O u b a n e j a .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.499.

A propuesta  del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en d ec re ta r lo siguiente:
A rtículo  i.° Se declara de u tili

dad pública la adquisición del coto 
de Villaverde de Sandoval, en la p ro 
vincia de L eón , que deberá ser ex
propiado en su to talidad por exigirlo 
así indispensablem ente el interés ge
neral.

Artículo 2.° Se declara hecha la 
tasación del referido- coto por el p re
cio señalado en el iRe.al decreto de .3 
dé Diciembre de 1928.

A rtículo 3.° Las diligencias de ex
propiación se llevarán a efecto con
forme a los p á rra fo s  2.» y 3.° del a r
tículo 5.® de la ley .de Expropiación 
forzosa, reduciéndose el plazo seña
lado en el últim o de dichos párrafos 
a veinte días, contados desde que 
este D ecreto-ley se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín. Oficial 
de la provincia.

Artículo 4.° P or los titu la res del 
coto que no comparezcan y por los 
que aun compareciendo no justifi
quen plenam ente sus derechos y su 
participación,' actuará el Presidente 
de la Audiencia dé León p a ra  o tor
gar la correspondiente escritura de 
venta. \

A rtículo 5.° El anticipo del p re
cio de compra se h a rá  por la “Caja 
p a ra  el Tomento de la pequeña pro- 
piedad”, con arreg lo  a sus disposi
ciones orgánicas, la cual se re in te
g ra rá  del anticipo en los hazos y 
condiciones reglam entarios que se 
estipulen en la escritu ra  de venta’. 
El precio quedará depositado en la 
forma indicada en el artículo 6.c de 
la ley de Expropiación forzosa, h a s 
ta  que el Estado quede provisto' del

'correspondiente títu lo  de dominio y 
á  disposición de quienes justifiquen 
su partic ipación  y derecho.

Artículo 6.R Comparecerá en nom 
bre del Estado a otorgar la escritu ra  
de venta el Delegado de Hacienda de 
lá provincia d e  León, quien h a rá  la 
declaración de renuncia a que Re re r  
fiere el artícu lo  l.° 'de l Réal decreto 
dé 3 de Diciembre de .1928, proce
diendo inm ediatam ente a tom ar po
sesión de .la finca y, de acuerdó con 
el "Centro m inisterial competente, á 

d a  parcelación y d istribución  de los: 
terrenos entre los vecinos del pueblo 
de Villaverde de Sandoval, mediante 
el otorgam iento de vlos oportunos do
cumentos.

A rtículo 7.® E n todo lo que no se 
oponga Já éste Real decreto-ley se 
cum plirá lo preceptuado en la ley 
de Expropiación forzosa y en él IReál 
decreto de 3 de Diciembre de 1928, 
quedando derogadas todas las dispo
siciones que dificulten el cum pli
miento de la presente.

Dado en Palacio  a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veintinuevé*

ALFONSO
El Presidente del Coa «ajo de SUnlstrwb

P rimo de Rivera  y  OrrajomiÍu

EXPOSICION
SEÑOR: El Gobierno de V. M. viene 

ocupándole asiduamente del desarrollo 
del tráfico aéreo, cuestión ésta que 
constituye hoy día una obsesión en 
todos los países.

Por el Real decreto-lcy de 9 de 
Enero-de 1928 sé creó, con objeto de 
impulsar, m ejorar y desarrollar é l  
tráfico aéreo, una Caja de reserva qué, 
absorbiendo los excesos d iv ganancias 
que pueda tener la Compañía conce
sionaria de la explotación de líneas 
aéreas subvencionadas, constituya un 
fondo de reserva que aplicar a Ja in
tensificación del tráfico aéreo.

Perp el robustecimiento del tráfico 
aéreo no radica exclusivamente en el 
adecuado plan de líneas aéreas y aero
puertos; se basa, también en lois sc^r̂  
vicios auxiliares de la navegación y, 
especialmente, en el progreso de la 
industria nacional aeronáutica y su 
especialización para fines comercialeis. 
Es, pues, indispensable que los fon
dos de la Caja del tráfico aéreo pue-: 
dan en parte dedicarse a favorecer el 
desarrollo de esos servicios auxiliares 
e industriales, a proteger la investir-, 
gación, a nacionalizar sus progresos y 
a todo cuanto, en suma, abarate o 
perfeccione la fabricación.

Estas consideraciones inducen al 
Gobierno de V. M. á consignar que los
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¡finos de la ya creada Caja épimpren- 
fen  en su asiera* fe* ápióñV debida-: 
píente guranFazádag cjuantó es inte-:* 
grante/deí . tráfico aéreñj cpmereial; y 
f e  turismo, p roígo^ ífe^dola  -lote * in
gresos que aseguren su existencia, 
feyas fuentes brotarán dé los usua-  ̂
¿ios y del Estado, sin, que "éste, por-’ 
¡ese concepto, tenga q ie aumentar pus 
Presupuestos,
1 Por todo lo cual, 'el Gobierno de 
[V. M., a propuesta del Consejo Supe-: * 
¡rior de Aeronáutica, tiene'el honor de 
¡someter a Y. M. él siguiente Heal de
creto aprobando''el Reglamento de la 
paja del tráfico aéreo.
{ Madrid, 17 de Junid de 1929.

SEÑOR:
A L. R, P. da Y.

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r X y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 1.500.
t

' A propuesta del Presidente de Mi 
Ponsejo1 de Ministros y de acuerdo 
fcon éste,

... ¿Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba él Ré~: 

^lamento adjunto para el funcionad 
¡miento de la Caja del tráfico, aéreo.
, Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil ñoveciento3 veintinueve.

ALFONSO
B3 Presidenta del Conseje de Ministro»»

I í ig u e Ü P r im o  d e  R is'bra  y  O r b a n e ja .

REGLAMENTO De  l a  c a j a  d e l
TRAFICO AEREO NACIONAL .

Carácter y funciones.

Artículo 1.° La Caja del Tráfico 
[aéreo nacional, creáda por el Real 
fecreto-ley de 9 de Enero de* 1928, 
Constituirá una dependencia de la 
dirección general de Navegación y  
{Transportes aéreos, aneja al Consejo 
Superior de Aeronáutica, con los ca- 
fácteres de autónoma y especial para 
5el cumplimiento de1 sus fines, siendo 
Intervenidas -sus operaciones por un 
¡Delegado permanente del Presidente 
Bel Tribunal Supremo de la Hacien
da publica. ‘ ;
í Artículo 2:° Los ingresos de Ja 
Paja serán:

a) La parte de beneficios que co
rresponda al Estado en la explota- 
jpión de la red naci&nal de tráfico aé- 
fé'o (artrculo 2.° del Ré'al decreto núr 
•ftiero 2- de 1929).
: b) El importe de lo recaudado 
lén los aeródromos de servicios del 
Estado, abiertos a la navegación áé- 
íea  por las tasas y derechos de al
bergue, atesrizaje,’ iluminación, et- 
fetera, a las aeronaves civiles (Real 
fecreto 29 de Septiembre de 1928 e 
Instrucciones dictadas para su cum
plimiento por Real orden número lod 
qe 1929, de la Presidencia del Con
cejo de Ministros).
 ̂ f )  El 4 por/100 de los ingresos

‘líquidos extraños al Estado que ten
gan las Juntas de los .aeropuertos; 
nacionales, en concepto de Junta cen
tral f e  dos Aeropuertos que fe  otor- 
:ga vel artículo 10 del R eal' decreto 
fie 19 de Julio :de 1927.
*vd). El importe de las.multas /re
caudadas por las- infracciones de los 
Reglamentos de tráfico aéreo, -en la 
parte que corresponde al Estado.

e) Úna participación global en el 
«seguro obligatorio sobre personal y 
material volante, cuando se esta
blézca. '
* f )  El 2 per 100 del impbrté de 
las subvenciones a.Empresas y ^Cor
poraciones oficiales y particulares 
para fines aeronáuticos, que perci- • 
birán sólo el líquido.

g ) Las subvenciones que la Co
misaría Regia" de; Turismo concedá * 
para'el desarrollo del turismo aereo.

h) Cualquier otro ingreso proce
dente de donación del Estado, enti- ¡ 
dades oficiales yjiarticuláres, -étc.

Artículo .3.° Los fondos de la Caja 
se emplearán:

a) En las subvenciones extraor
dinarias y complementarias que él 
'•Consejo Superior de Aeronáutica es
time necesarias a las Compañías con
cesionarias de tráfico aéreo.
‘ b) En^.él 'mantenimiento e insta
lación de terrenos de fortuna para 
aterrizajes y pn sostenimiento y me
joras de los servicios auxiliares dé 
la navegación aérea,

c) En las subvenciones qué él 
Consejo Superior, de Aeronáutica 
apruebe para las Cajas de 'p ropa
ganda aeronáutica de las Sociedades 
qué constituyan la Federación Aero
náutica Nacional.-
- d) En las subvenciones y premios 
que se concedan por el Consejo para 
concursos, propaganda y turismo aé
reo, etc., etc.

e) En la¡s subyenrianés qué el 
Consejo estime necesarias a las Jun
tas de aeropuertos para su construc
ción o para instalación de los servi
cios auxiliareis dé la navegación áé- >, 
rea.

f) En las primas- dé construcción 
a las fábricas de máten#! aeronáuti
co, en las • bomficac iones de interés

; que se acuerden en él uso fe l crédi
to aeronáutico', en la adquisición de 
patentes y  licencias para el desám»- 
11o y nacionalización de la, industria; 
aeronáutica, en auxilios á la^Mnsü- 
tuciiones de carácter social para él 
personal navegante y  en Jas diémáé 
subvenciones que el Ooníséjó apruebe 
para fines aeronáuticos.

g) En los premios qué él 'Cqiísejo 
acuerde conceder para concurso'! qué 
tiendan a impulsar lá técnica proyec
tista de aeronáutica y la construcción 
y ensayos de prototipos.

h) En las informaciones, estudios, 
investigaciones, ensayos! y. pruebas ex
perimentales que tiendan á fomentar 
el desarrollo de la aeronáutica CQ1-

, merciál o de turismo', y a perfeccio
nar' la fabricación de su material.

i) En los gastos de personal y ma
terial de la Caja.

Artículo 4.° Los fondos de la Caja 
del Tráfico aéreo no podrán tener 
otro destino que el marcado en el ar
tículo anterior, a no ser por disposi
ción especial del Gobierno.

Organización.

Artículo 5-° La Laja dependerá di
rectamente. del Biréctpr " general dé 
Náyeigaición' y  .Transportes «Aáreois y  
Yicepreisidente del' Consejo Superior 
dé Aeronáutica, quien tendrá, además, 
’én relación con la oficina’ de fC.ajá, las 
siguientes atribuciones1:

a) Ejercer la superior inspección 
•de los s'efvioióis. _

b) Presenciar los arqueos cuando 
lo 'considere conveniente;, delegando 
en ‘Otrp caso, y  d isponerla celebra
ción dé arqueos extraordinarios, si lo 
juzga pertinente.

c). Acordar los nombramientos del 
personal auxiliar dé oficina.

d) Disponer qué por la oficina de 
Caja se le entreguen cuantos antece
dentes estimé necesarios para juzgar 
en cualquier; momento1 ‘de la situación 
dé la Caja.

Artículo 6.° La Oficina dé Caja se 
organizará con las siguientes agrupa
ciones de serv ic ié : Tesorería, Con
tabilidad, Intervención.

El Tesorero tendrá a su cargo to
das las operaciones de Tesorería, cus-, 
tediando loj, fondos y  dos talonarios? 
dé/chequés de Jais cuentas corrientes 
de los Bancos, extendiendo éstos para  ̂
los pagos que hayan dé efectuarse . 
mediante ellos.

Cuidará de qué sé llevé cotí toda 2 
exactitud y sin ningún retraso el li
bro auxiliar dé Cajá.

El Contador establecerá él orden de 
la contabilidad, designándola y hia- ! 
ciendip qué se lleve sin el menor. re
traso y dé modo que en cualquier f 
instante, pueda comprobarse la verda
dera situación de. todas las cuentas. *

Tomiará razón dé todos lpis dpcu- ; 
montos que produzcan derechos y obli-, , 
gaeionéis para la Caja, formulando ios 1 
asientos que hayan dé figurar en los ; 
libros principales.. ¡

Compete al Interventor, pop delega- i 
ción del Presidente del Tribunal Su- 
prmp dé la Hacienda pública, fisca- 
lizar las operaciones conforme a’ las 
normas del presénte Reglamento. j

Además de loís funcionarios mencio
nados, tendrá la Caja él personal áu- • 
xiliar necesario, adscribiéndose a ca- f 
da servicio el que su puntual desean- r 
peño requiera* í -

Custodia y situación de los fondos.

Artículo 7-° LOs fondos se ejfcon- 
trqrán en : una dé las situaciones si- J 
guientes: ¡ ; .

i »  En el Banco de España, en una ; 
cuenta corriente' .a nombre de “Caja 
del Tráfico Aéréo Nacional” »

2.a E,n cuenta corriente en alguna f 
ptra entidad bancaria, cuando así lo f 
acuerde el Yicepresidente, por ser i- 
conveniente para las necesidades del : 
servicio, con el miismíO título.

3.a En la Caja de Ja Tesoreríá. ¿
Artículo 8,° Todos los ingresos se i

efectuarán en metálico en la Caja dé 
la Tesorería, o bien mediante entre.- , 
gas en el Banco de. España o en su^ 
Sucursales, q excepcíonalmente en 
alguna entidad bancaria a falta dé 
aquélla, donde se tenga cuenta co
rriente, para su abono en la misma?;

. las' entidades que lo ' .efectúen remitid
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rán a la Oficina de Caja el resguar
do definitivo entregado por el Banco 
para su canje, por el que defiera li
brar la Caja,

Artículo 9.° Le Caja de la Teso
rería sólo* contendrá los fondos que, 
a juicio del Vicepresidente, sean ne
cesarios para las atenciones del mo
mento, y estará provista de dos lla
ves diferentes, que conservarán en 
su poder el Contador y el Tesorero, 
como claveras de la misma, que se
rán los únicos responsables de su cus
todia.

El último día hábil de ciada mes 
se verificará arqueo* por los» claveros, 
que levantarán acta de su resultado-. 
Dicho arqueo será presenciado por el 
Vicepresidente o un delegado die él y 
por el Interventor, que autorizarán 
el acta en unión de lo*s claveros.

Ordenación de pagaos.
Artículo 10. Ea ordenación de los 

pagos corresponde al Vicepresidente 
del Consej o Superior de Aeronáutica, 
previo acuerdo por él mismo salvo en 
aquéllos que sean atenciones perió
dicas de personal o materia!, que po
drán ser satisfechas sírvacnerdo es
pecial en vista de sus justificantes.

Guando las circunstancias lo requie- 
fan, podrá el Vicepresidente acordar 
la entrega de cantidades, a justificar 
m  un $lnm  que en el propio acuer
do se determinará.
[ La preparación éB Im acuerdos pa
ila ordenación de pagos corresponde a 

GM\&% #  W Caja, informando
'freviaméiite a ta resolución el Inter
ventor. ' ; '' !

Be U  forma de mrificar los ingresos 
y pagos.

' Artículo 11. Los Ingres-s que 
■:j§£ efectúen direétainéTite en la G&já, 
tendrán lugar mediante mandamieh- 

- te  Expedido por él ^icépresídeíité, 
«i* él qué se expreáará su Cuantía 
y aplicación* figurando m el docu
mento la torha de ra¿ón del Contá- 
doL el ‘‘intervenido* del Interveíi- 
Jor y el “fiecibí* del Tesorero»

Dichos mandamientos serán. fcalo- 
fiários y tendrán una parte desti
lada a resguardó del ingreso, que 

, será igualmente autorizada por di 
tesorero, Interventor y feptitádór y 
'sé éntregárá a la pérsoneU qué lo 
yeriíique.
. -Mediante análogos documentos sé 
forbializarán ios ingresos eféctria
dos en los Bancos para abobó en 'Ja 
éúéhia córrienté de lá Caja del Trá- 
ié ó  A creó Naeíobal, siendo preciso 
para que sé expida el correspondien
te resguardo, la presentación en las 
oficinas dé ¡Ja Caja del definitivo dé 
já súma ingresada, que se unirá á! 
mandamiento.

Artículo 12, Los Pagos se rea- 
ítizáfáh Maieriaím éhíe por la Caja, 
éuándó a'sí convénga V, en otro ca- 

Jsúy tendrán lugar iñédiánié talones; 
éóMra Jas cuentas éórriefités de la 
misma en los Bancos, cuya entrega 
úl interesado significó para la Caja 
él pago de obligación con traída.

ÉA énálquiérá §e tos dos c a s o s  pre
cederá é  lá éntrégá material de

fondos o de¡l talón de cuenta co
nfien! e el mandamiento de pago ex
pedido por el Vicepresidente. Dichos 
mandamientos expresarán la cuan
tía y aplicación del pago y la fo r
ma en que habrá de efectuarse, figu
rando en él la toma de razón del 
Contador, el “ Intervenido*’ del Infer- 
ventur y el “Recibí” de la persona 
o en i id a d a cuyo nombre vaya ex
pedido, que en el caso de que el pa
go se efectúe en un talón de cuen
ta corriente deberá hacer constar 
esta circunstancia con e!l número 
del talón y Banco.

Los talones de cuentas corrien
tes se autorizarán por el Ordenador 
de Pagos, el [Tesorero y el Interven
tor.

E l perceptor acreditará su perso
nalidad a satisfacción del Tesoro^ 
ro, con las garantías que haya es
tablecido la oficina de Caja.

Artículo 13. Para proveer do 
efectivo metálico a la Caja se ex
pedirá la orden a favor del Teso
rero, el cual, úna vez hecho efec
tivo el cheque en la cuenta corrien
te respectiva, verificará el ingreso 
de ía misma suma y en él mismo 
día en la mencionada Caja. Eí res
guardo de este ingreso , será el jus
tificante que se una a la orden de 
salida de fondos de ¡la cuenta co
rriente.

Artículo 14. Para el traslado ele 
fondos de la Caja de metálico a 
cualquiera de las cuentas corrien
tes se extenderá la orden de salida 
a favor del Tesorero, quien cuida
rá de hacer él ingreso en el mismo 
día y lo justificará con él oportuno 
resguardo de entrega, que se unirá 
a la referida orden*

De la contabilidad.

Artículo 15. La contabilidad de 
la Gája dé Tráfico Aéreo Nacional 
sé llevará por; él sistema de partid 
da doblé, con arfégio a las prácti
cas Mercantiles.

Artículo 16. Mensualmente se 
hfirá el M ianee ordinario, y además, 
podrán hacerse en todo momento 
los balances eStraór di liarlo s que 
Ordéhé él ^icéprésidente.

éerá obiigatorió hacerlo cuando 
cesen en siis cárgos el Víeep.resi- 
déníé, el íntérVéntór, él Contador 
O el TéSorero, o cuando cualquiera 
de los referidos funcionarios sea 
transitoriamente sustituido por ca
so dé aUséficía o enfermé dad.

Articulo i t .  iíémpCé qué se ba
gá balance Sé comprobarán los sal
dos de ¡las cuentas corrientes de los 
Bancos, y cuántas veces sea preci
so, por el documento de conformi
dad facilitado por el establecí- 
Míéñto.

Artículo i8. MemsUaiménte ¡sé 
formará* un resumen de ingrésó-s y 
jpagós en eí que se consignarán co
mo cargo las existencias en Ja Caja 
de metálico y las que resulten en 
las cuentas corrientes, más todos 
los ingresos habidos, por grupos de 
"Conceptos; en la Data se especifica
rán por Agrupaciones o motivos de 
gastos durante el mes todas las Su
mas ^vertidas; la diferencia repre

sentará el saldo en fin de cada mes*
Artículo 19. Al terminar el año 

se redactará un balance general, 
que después de aprobado por el Con
sejo Superior de Aeronáutica, sé 
remitirá directamente al Tribunal 
Supremo, de la Hacienda pública, 
acompañado de los desarrollos y 
estados que sean necesarios para; 
juzgar debidamente la situación que; 
refleje.

Madrid, 17 de Junio de 1929.—i 
Aprobado por S. M. —  Miguel Pri-s 
mo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO,

■ RPúm. 1 .501 .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el A lcalde 
del Puerto de Santa María y el Juez 
de primera instancia, de la misma 
población, de los cuales resulta:

Que D. Antonio Agarrao Márquez* 
Procurador y usufructuario del edi
ficio de la Pescadería del Puerto dé; 
Santa María y arrendatario de log 
arbitrios a ella anexos, demandó .eiü 
ju icio verbal civil, ante el Juzgado; 
municipal de aquella población, eoif 
fecha 21 de Noviembre de 1928, I  
D. Fernando Otero Martínez, dueñq 
de faluchos de pesca, reclamándola 
pago de 130 pesetas por las entran 
das de pescado efectuadas desde 15j 
de Noviembre de 1927 al 26 de AbriJ 
de 1928, dictándose por el expresa** 
do Juzgado sentencia en 17 de Di>* 
ciembre de 1928, por ¡la que~se ábs 
solvía al demandado, y  apelado él 
fa llo por el demandante, emplazan 
das fías partes para ante él Juzgan 
do de primera instancia del Puerto; 
de Santa Marías elevadas a éste la f 
actuaciones y comparecido el apa-* 
tente, él Alcalde del Puerto de Sato 
ta María, Conforme con el díctamefll 
del Abogado del Estado, y ;en vi-fia 
tiid de acuerdo del Ayuntamiento 
plénb, tomado por más de las tm í  
cuartas partes del número legal Ü  
Concejales, requirió de inhibi#á$ 
a! Jurgádo de primera instancia dél 
Puerto de Santa María, en oficio á® 
4 de Enero de 1929, por entendéÜ 
que el conocimiento del asuntó ccw 
rréspondíá a la Administración ttvU 
niel pal, citando, en apoyó del r ^  
querim imito, los artículos 150, nú* 
mero 24, 327 y 562 del Estatuto m u » 
bleipé 1,* y la décima de sus dísposH 
clones transitorias, y en relaciód 
con 'estos preceptos, el artículo 42 
dé la vigente Instruccóó.ü • de apre
mios, aprobada por Real decreto dé 
26 de Abril de 190 ■ Acompañó a sU 
requerimiento coi A ílcación del in*
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formo e m ili do en el apunto por e.l 
Secretario de. la. Corporación muni
cipal, quien . manifiesta: Que por
concesión del Ayuntamiento, o torga- 
da on 187-5, se facultó al que cons
truyera* 'ira nuevo edificio destinado 
a- pescadería, a< hacer efectivas por: 
noventa.- j  nueve años determinados 
arbitrios sobre el pescado que en— 
íram- en ¡fe ciudad, en las condicio
nes que se estipulaban-, por lo que, 
corno cdman ant e de una concesión- 
de obra y servicio público, eí 'dere
cho ejercitado por el concesionario 
ante ¡la- jurisdicción ordinaria no 
era civil, sino administrativo; que 
r-I. procedimiento para hacer efecti
vos tos arbitrios de entrada de pes
cado es privativamente, administra
tivo, según resulta de la, cláusula 
18 de la concesión, que dice: “Todo 
pescado que llegue a la ciudad y  
eliida el pago que por tarifa le co.~ 
crespón de, será decomisado por ios 
Agentes de i a Autoridad o del con
cesionario,. y abonarán sus dueños 
lo-s derechos que le cor respondí eran, 
con más la multa a que se Hubie
ren hecho acreedores, según la 
misma tarifa; derechos y multas 
que serán efectivos en el acto de 
la aprehensión, o, en caso contrario, 
vendido el pescado por el concesio
nario seis horas después y entre
gado el sobrante de derechos,, mul
tas y gastos de ventas en la Caja, 
municipal” , transcribiéndose dicha, 
cláusula en un ejemplar impreso y 
autorizado; que el carácter de exac
ción nmnicipa,lí d.e. los referidos, ar
bitrios de Pescadería no, lo. pier
den por disfrutar de ellos un con
cesionario, cuyos dependientes, es
tán* investido & de fe  eonsideraeioin 
M  Agentes ele fe* Autoridad; munfe 
éijml, obligada/ a; prestar sus medios) 
coactivos ai eoneesionario para el¡ 
devengo de los- referidos arbitrio 
<$im el¡ Ayuntamiento> en acuerdos- 
dfe 2& dé Mfaya dfe i9£5¡ y 2& de Abril- 
dé lía' considerad^ que #  con^ 
cesionario se excedía en la apliea> 
idtóii de M  tarifa, featandó de hacer 
A c t iv a s  por cieTtos conceptos can
tidades superiores a las estableci
das, liabiendb interpuesto aquél re- 
feuréo contencioso - administrativo 
contra ;el: íntimo de los acuerdos 
fcitados, por el que s-e dictaban nor
mas para fe  recta interpretación* y 
consiguiente aplicación de la refe
rida tarifa* estando^ pues, pendien
te. de. resolución del Tribunal pro- 
iVi ncial con tenc io s o - ajdm i nis tr adivo) 
te  cuestión de estimar si se excedí 
& no> e l concesionario de sus fácula

lacles, y que procede, promover la- 
cuestión de- competencia.

En los autos del juicio verbal figu
ra la tarifa de los derechos que ha 
de percibir el concesionario die la 
Pescadería de la ciudad, publicada 
por el Ayuntamiento del Puerto de 
Santa. María en 5 de Mayo de 1928, y 
una certificación dio particulares de 
actas- municipales que a. ella hacen 
^elación, no permitiendo- otra cosa,

' sqgún manifestación del Ayuntam-ien- 
: to, e l encontrarse el expediente ori
ginal en el Tribunal provincial Gon- 

: tencioso-administralivo. En el rollo 
de apelación aparecen debidamente 
testimoniadas las cláusulas contení- 

I das en la escritura otorgada en Puer- 
j to de Santa María a 28 de Diciembre 
; dé* 1815, ante el Notario D. José Ma- 
I ría Palou y Moutecho, entre D. Juan 
: do la Portilla y Faredn, Alcalde Pre- 
: sitíente de la rnencionaria ciudad, y 
; D. Francisco Pereira y Diosdado, so- 
r bre la concesión de la Pescadería.'

Q u e sustanci a do el: incidente, el 
; Juzgado- de primera in s  t a nc  l a  de 
I Puerto de Santa María, en desacuerdo- 
: con: lo dictaminado* por el Ministerio 
fiscal, mantuvo su jurisdicción p a r  a 
seguir conociendo- del asunto, por vrr-. 
tud de auto de L° de Febrero de 1929, 
fundado en que del examen detallado 
de las cláusulas de la escritura d-e*

I concesión hecha oír 1875 a un causan- 
! te del Sr. Agarran se desprende indu

dablemente que el Ayuntamiento eiicir- 
jenói por un número determinado de 
años el dominio útil y posesión di
recta. del edificio. dé; ln  Pescadería,., 

; mediante el pago de un canon anual, 
que se efectuaría por dozavas* partes,, 
debiendo revertir e l referido- edificio 
a la Corporación municipal transcu
rrido que; fuera el. plazo dn dicha eim- 

: jenaclin, y  .por dlo^ no cabe la menor 
: duda <pe. los quo obtuvieron la eos** 
l cesión y los que después- fiam ido sus- 
; tituyóndóoe mo bair sido otra cosa que- 
: unos usufructuarios; de dMio> estable*» 
¡ cimiento,: mm más obligación, con res- 
' poetó' a i Ayuntemáento, que abonar fe* 
I rentan estipulada* cosa-' que- dbcumen- 
[ talmente queda probado hace el ae- 
f tual concesionario; que los preceptos 
: del Estatuto municipal invocados en 

I el requerimiento^ no demuestran q,ira 
. el conocimiento del asunto* <mmpaia*
* a la. Administración, pues el articulo 
1 327 se refiere urajea y exelusivamenr
* te  a, reclamaciones, no- c o n t r a  par- 
: titulares, sino contra, el Ayuiiínmien- 
' te>, que- no? es el; caso; presente; el ar*
. tfeulo, 150, número^ 24’, trata de la
competencia del Ayuntamiento p a r a

el- repartimiento^• recaudación, custcF 
día, distribución, etc., de todos los im
puestos y recursos municipales, ■-15 
que, aplicado ai caso de autos, sólo, 
podrá referirse al cobro' al Sr. Aga< 
rrao de la renta mensual d¡el estable
cimiento Pescadería, porque lo que el 
mismo recaude a los particulares n¿ 
puede ser en manera alguna arbitrio 
municipal, por faltarle para que así' 
pudiera llamarse la condición esen
cial] de que su cobro estuviera in
cluido en algún capítulo del presu
puesto- municipal de ingresos, cosá 
que no sólo no se dice, ni aun se sos
laya, y que su importe ingresara éií 
las arcas municipales, cosa que tam
poco' tiene1 lugar; que el artículo 562 
es de aplicación sólo a los Municipios 
y lio al particular que tiene celebra
do un contrato: con dicha Corporación, 
y que reconoce la misma al citar jen ', 
apoyo de su tesis una- de sus- cláusulas,' 
y por la mismo tampoco demuestra 
la competencia de la Administración : 
la disposición décima de las transito- - 
rias del propio Estatuto municipal;- y  
que se’ trata del ejercicio de una ac
ción de índole meramedte. civil, di
manante de un contrato de arrenda
miento de' servicios celebrado entre 
el concesionario de la Pescadería y el 
particular que ha utilizado dicho es- 
tableciminto para operaciones roer-! 
cantiles relacionadas con el ejercicio 
díe su industria, y todas las incidencia» 
y reclamaciones a que dé lugar di'cfid 
contrato tiene su maree adecuado ¡ 
los Tribunales de justicia, pero ntíM- ; 
ca en la Administración, y menos éü ¡ 
el caso actual, pues serla paradójico • 
quer ésta se erigiera en superior, je - ( 
rárquico del Juzgado municipal y vi
niera a resolver un recurso dé ape
lación contra la sentencia que é s t e  
dictó, sin que a todo ello sea óbice W 
que haya podido usar a su tiempa e f  
concesionario dé \% Pescadería eí ds^ ‘ 
recho que  ̂ lfe concede fe cláusula ÍS" 
dé fe escrituda dfe concesión, pidiendd 
el decomiso del pescado al tiempa dg 
no pagarlo, pues* aparte de que ya no 
es* el momente oportuno* de éjeréifiat 
tal; derecho,, por no haberío querido 
hacer, no es* lógico suponer que hayá 
p-erdldo todáí acción para p e d i r  éif 
juicio lo que cree le corresponde, siií 
contar que ni en dicha cláusula ni' óh 
las que- íe pneceden y s:lguen se* esta
blezca penalidad alguna no cubas 
al llegar el pescado, ni se dotermi&$ 
de manera- categórica que cualquier! 
cuestión enteef el concesionario y Dü 
entradores tei^a forzosamente; qp i 
ser resuelta por .el/ Ayuntamiento
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Que el Alcalde íde p u e r to  de Santa . 
María, de acuerdo; ,con lo nuevam en
te inform ado por ‘ el Abogado del E s
tado, insistió  , en su requerim ien to , 
surgiendo de lo expuesto la" 4 ) res ente 
cuestión de com petencia que ha se
guido sus trám ites :

Visto e l , a rtícu lo  150 del E sta tu to  
jm m icipal vigente, dispqniendio que: 
“Es de la exclusiva com petencia de 
Jos Ayuntamientos* subord inada tan  
sólo á  la observancia d© las' leye,s ge
nerales del Reino y a lo que esta" ley 
dispone, el gobierno y dirección de 
los. in tereses peculiares de los pu e
blos en la to talidad de u n  te rrito rio , 
y en particular, cuanto guarde rela- 

■'cion con los objetos •siguientes: ...12. 
Policía de subsistencias, m ataderos, 
albóndigas, m ercados, despachos,; r e 
guladores, laboratorios y cuantos m e
dios de' inspección conduzcan a p re 
ven ir y rep rim ir gubernativam ente 
adulteraciones de substanciáis alim en
ticias, infidelidad en pesas y m edidas 
y  cualesquiera otros fraudes en la ex- 
pena i ció 11 o sum inistro  que no cpns- 
ii'tuyan delito ... 2-1 • Contratos y con
cesiones p a ra  obras, edificios O' se r
vicios m unicipales. 22. Obras com u
nales, edificios e instalaciones p a ra  
Servicios públicos o, p a ra  la  A dm inis
tración  m unicipal... 24. R epartim ien- 
tps, recaudación, custodia, d is trib u 
ción, inversión, intervención, cuen ta  
f  razón, con la declaración de las res
ponsabilidades consiguientes, de todos1 
los im puestos, contribuciones, a rb i-  
|r io s , derechos, tasas, prestaciones! y 
'flemás recursos m unic ipa les” :

V isto el artícu lo  327 del p ropio  E s
ta tu to , que en su párra fo  prim ero 
previene que: “Todas las reclam a
ciones sobre/ap licac ión  y  efectividad 
tde exacciones m unicipales tendrá  ca
rác te r  cconóm i,coadm inistrativo a  los 
felfee tos del procedim iento, E stas re;— 
fclamac iones podrán  ser colectivas 
cuando afecten en fo rm a y por m o ti-  ; 
yos sim ilares a va|rios contribuyen
te s ” :
, V isto  el artíc'ulo 562 del m ism o o r

denam iento, precep tuando en el p r i 
m er p árrafo  que: “Las disposiciones 
que regu lan  la recaudación de las con
tribuciones e im puestos del Estado' se- ; 
fán aplicables a las exacciones n iun i- : 
'éip.ales” : i

V isto el artícu lo  86 del Reglam ento 
j&ei obras, servicios y bienes m u n ic i- 
jpales, aprobado por Real decreto de 
11.4 de Ju lio  da 1924, según el q u e : 
*Es de la c'ompet encía m unicipal, con 
jarreglo al apartado  12’ del* a r tic u 
ló 150 del Estatuto* en relación con 

i " "

el 205 y núm ero 7.° del 216, la po li-  ‘ 
e ía  de subsistencijas, la inspección y 
exam eh de los alim entos y  la acción 

/y  vig ilancia de los m ataderos, m erca- ", 
dos. y establecim ientos en dónde se 
expenden substanciias alimenciajs y  
p rim eras  m aterias de. c'onsumo gene
ra l ” : ' •

Visto el artícu lo  88  del c itad o  R e - s 
g lam ento , p rev in iendo  q u e : “L o s  
A yun tam ien tos o rg an iz a rán  locales .0 

^departam entos especiales, en los que 
rep a ra d am e n te  se h a g a n  las tra n ?  
sacciones al po r m ayor y al detall, 
e tc é te ra ”.:

V isto el a rtícu lo  41 de la  I n s tru c 
ción de ap rem io  adm inistrativo^ ap ro 
bada por Real "decreto de 26 de A bril 
de 1900, a te n o r del c u a l:  “Se e n 
tiende por. recaudación  en su  p erío 
do ejecutivo  la que, m ed ian te el p ro 
cedim iento  de ap rem io , p e rs ig u e  la 
rea lizac ió n  de los débitos de los co n 
trib u y en tes  que no ab o n aro n  sus 
c u o ta s  d en tro  del período  vo lu n ta rio  
de cobranza, y de los de o tras  p e r 
sonas dec la radas re sp o n sab le s  a Ja 
H acienda p ú b lica  p o r T rib u n a l o A u
to ridad  com peten te” :

Visto el a r tíc u lo  42 de la  m ism a  
Instrucc ión , disponiendo q u e :  “E l 
p roced im ien to  a que se refiere  el 
a r tícu lo  an te rio r  s e rá  exclusivam en
te adm in istra tivo , siendo, por tan to , 
p riv a tiv a  la  com petencia de la  Ad
m in is trac ió n  p a ra  en tender en todas 
las inc idencias de aq u é l, sin  que los 

.T rib u n a les  o rd in a rio s  p u ed an  adm i
t i r  dem anda a lg u n a  en e s ta  m a te 
r ia , a m enos que se ju s tif iq u e  h a 
berse ago tado  la v ía  g u b e rn a tiv a  o 
que la A dm inistración  h a  rese rvado  
el conocim iento del asunto a la  ju 
risd ic c ió n  o rd in a r ia ” :

V ista la  e s c r itu ra  púb lica  de con
cesión de la  P escad e ría  de P u e rto  de 
Santa M aría , o to rg ad a  en 28 de D i
ciem bre de 1875, en tre  cuyas c lá u su 
las se en cu en tran  las s ig u ie n te s :  ;

“ 9.a E l concesionario  p ondrá  a 
disposición del Excm o. A yun tam ien 
to u n a  de las cu a tro  oficinas de io s  
án g u lo s— del edificio— , p a ra  que en 
ella  p u ed a  v ig ila r  la  A dm in istración  
todo lo conveniente a la buena po li
cía del estab lecim ien to , reservándose 
el concesionario  la s  o tra s  tre s  de
pendencias p a ra  la  m ayor com odidad 
y  uso  de la adm in is trac ión  por su 
c u e n ta  y m ejo r serv ic io  de los m is 
m os fab rican tes  de pescado..”

” 10. U na vez te rm in ad a  la  P es
cadería , se pondrá  ésta en exp lo ta
ción, p rev io  reconocim iento y  c e r t i 
ficado de e s ta r  cum plidas las condi
ciones de este pliego, concurrí ?.ndó 
al acto u n a  Com isión del excelen tí
simo A yuntam iento, el A rq u itec to  ,

In spec to r y el concesionario, todos 
los que f i rm a r á n . acta dup licada  de 
d a r  por te rm in ad a s  las obras y el 
edificio en explotación, cuyas ac ta s  
reco g erán  ,el Excmo. A yuntam iento y  
'el concesionario , p o r h acerse  cons
t a r  en las m ism as que desde aq u e l 
d ía  em pieza a con tarse  el tiem po que 
h a  de d u ra r  la concesión y el p ag o  
po r el concesionario  de la can tid ad  a  
que se re fie re^ la  condición 5.a”

”|11. E l tiem po de la  concesión 
se rá  de noven ta  y nueve años; pasa
dos los .cuales, • el edificio, en b u en  
estado  de conservac ión  en que lia de 
encon trarse  p o r  las p resen tes  condi
ciones, p a s a rá  a ser p ro p ie d a d /d e l 
Excm o. A yun tam ien to  sin re s tr ic c ió n  
de n inguna  clase ni ob ligación  a lg u 
na  en lo sucesivo por p a r te  del con
cesionario , a cuyo efecto se o to rg a 
r á  el docum ento  público en que así 
se h a g a  constar, docum ento que h a 
b ía  de u n irs e  al que se o to rgue a l 
h a c e rse  la  concesión.”

” 12 . E s ta  se concederá p o r los 
expresados noventa y nueve años en 
su b a s ta  púb lica  al. que p rese n ta re  lá  
m ejor p roposición su je ta  a es tas  con
diciones y al alza de la  ca n tid a d  dé 
3.000 p ese tas  que h ab ía  de servil*, 
de tipo  p a ra  la ad jud icación  en 1# 
su b a s ta .”

” 14. E l concesionario  co b ra rá  oes- 
de el día en que em piece la exp lo ta-t 
c ión  h a s ta  el en que cese la  conce
sión  de en tra d o re s  y sacadores por, % 
todo el pescado que llegue a da  ciu-s 
dad p o r el m uelle o por tie rra , la  
can tid ad  que se expresa en la  ad-. 
ju n ta  ta r i fa ,  obligándose a fac ilita^  
en la P escad e ría  local p a ra  el depó
sito , v e n ta Ao tran sacc ió n  del pesca
do por el tiem po que lo necesitase su  
dueño y m ie n tras  el pescado  se con-, 
serve en buen  estado o no es tuv iese  
salado p a ra  su  conservación, en cuy<$ 
caso, p a ra  que p erm anezca en la  P es^  
cad ería  m ás de v e in tic u a tro  horas* 
p a g a rá  por a lm acena je  de cada d ía 
el 10 por 100 de los que h u b ie ra  abo
nado  a su en trada  por la  ta r i fa , y  
no e s ta rá  obligado a a lm acen ar pqg 
m ás de cinco d ía s .”

” 15. E l concesionario  te n d rá  en l í  
P esc ad e ría  los d ep en d ien tes  necesa* 
rios, no sólo p a r a  su ad m in is trac ió i^  
sino p a ra  la  custod ia del pescado al-* 
macenadO', p a r a  el o rden  y aseo d e | 
estab lecim ien to , a s í com o p a ra  qué 
e s té  ab ie rto  siem pre que llegue é í 
pescado .”

” 17. Los em pleados a que se re-* 
fiere la  condición 15 se rá n  conside-; 
rad o s , en el desem peño  de su  com e
tido, com o-A gen tes  de la  A u to r id a f  
local, que p o d rá  ex ig ir del cbncé-í 
s io n ário  la  sep 'aración de cu a lq u ie r#  
de ellos m ed ian te  la  ju stificación  d#
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¡faltas que hubiera com etido e¡ de
f e n d i e n t e . ‘ ;

“18. Todo pescado que llegue a la 
ciudad y eluda el pago que pon ta-; 
¡rifa le corresponda/'aerá decomisado" 
¡por los Agentes de, la Autoridad ó los- 
;del conceisionário’, y abonará su due
ño los derechos que*.le correspondan, 
con más la multa a que se hubiera 
hecho acreedor según'la misma tari-, 
fa; derechos y multas que" serán éfec^ 
tiyas en el acto de, la aprehensión, [o, 
en caso contrario, [vendido el pescado 
por el concesionario seis horas des
pués y entregado * el-sobrante,. de de- 
fechos, multa y gasto de venta en la 
Caja municipal.”

“19. Durante el tiempo de la con
cesión, el Excmo. Ayuntamiento no 
¿autorizará la construcción de otra 
Pescadería, ni consentirá la contrata
ción ni venta del pescado en otro edi- 
íicio que no sea la Pescadería, excvep=¡ 
tuándose la venta por menor en ei 
Mercado público y en loe puestos que 
¡se establezcan fuera del radio de 200 
metros de Ja Pescadería misma, sipíft 
So el Municipio responsable del per
juicio que se ocasionara al coneesio- 
¡hario por falta de cumplimiento de 
.esta condición.11

“20. El Excmo. Ayuntamiento no 
podrá imponer al concesionario ni a 
Jos traficantes en la Pescadería nin
gún gravamen ni derecho especial du
rante el tiempo de la concesión”; y 

“21. En lodo lo no previsto en las 
presentes condiciones, él excelentíisi- 
too Ayuntamiento y el concesionario 
se atendrán a lo dispuesto en las ba
ses generales para concesión de obras 
públicas, costeadas por particulares, 
Aprobado por Roal decreto cíe 14 de 
¡Noviembre de 1868,M

[Vista la tarifa adjunta a lá mexi- 
Alonada escritura, de los derechos qué 
ha de percibir el concesionario, qué 
tiene los siguíéñtes epígrafes: Por 
cada faiucho de sardinas y demás 
pescados, reales dé vellón, yieinte*—Por 
cada barcada en cada vez que vinie
se, cuatro.—Por cada carga mayor de 
afuera, cinco.—Por cada carga menor 
de afuera, dos cincuenta céntimos.-- 
Por cada canasta que viniese de Cá
diz, tres— Por cada chinchorro en 
cada enviada, dos.—-Por suerte de red 
a pie, uno cincuenta céntimos.—Por 
cada carga de?pescado que sale fuera 
del pueblo, do¡?.—Por cada mandato [o 
bulto en un sólo envase fVeiior dé 
una ca|ga y también para afuera, 
uno.—Por cada ye[z qué vengan los 
cordeleros, dos cincuenta céntimos.— 
Por cada carga que se haga en ei 
muelle, dos.—Por, cada seis duros qué 
importe gl pescado que yendan líos

< íiegatones, en cuya disposición sé com
prenden los freidoras en lá misma' 
proporción, dos reales vellón.”

Considerando.:; ■- > .
1.° Que la presente cuejstióri dé. 

competencia se ha promovido por el
 ̂Atcal de^-Pr es i d ente deí Ayuntamiento' 
de Pü'erto dé Santa María, ál Juez.dé 

. primera instancia de la misma ciu -A 
dad en autos dé 'apelación de juicio 
yerbal civil instado^ por D. Antón id 
Agarráo Márquez, concesionaria de lá 
Pescadería dé lá repetida localidad1, 
contra D. Francisco Otero Martínez, 
en Teclamárción de 130 pesetás, debi
das por las entradas de pescado efecé 
tuadas por el demandado desdé 15 cid. 
Noviembre de 1927 ál 26 de Abril dé 

: 1928. • .h.-in7®
2.° Que todós los derechos qué/ 

puedan asistir ai actor, éií relación 
con la Pescadería de Puerto de Santa 
María, se derivan de una Concesión' 
de obra y servi|cio público municipal, 
y su situación jurídica de concesio
nario no puente, por. consiguiente, 
[equipararse a las del uisufructuário ó 
el concesionario civil, ya qué, aun sin 
perder su carácter dé persona priva
da, realiza un servicio público dé lá 
competencia municipal, con lá inter
vención [del Ayuntamiento^ quien in
cluso puede separar a los [empleados 
dependientes del concéis ion ario* qué, 
como éste, ostentan la calidad dé

* Agentes de lá Autoridad, á los efectos 
del servicio^ de que se trata.

8.° Que los derechos de tarifa qué, 
con arreglo a la escritura de conce
sión, está autorizado a percibir el se
ñor Agárrao, no pueden menos de ser 
estimados como un verdadero arbitrio 
municipal, posible legalmente al tiem
po del otorgamiento de la escritura 
dé concesión; evidenciándose su na
turaleza de arbitrio por el hecho dé 
haber sido acordado por el Ayunta
miento y modificado con posteriori
dad por el mismo, por ser exigible á 
los entradores y secadores de pescado* 
por todo el que llegue a la ciudad por 
el muelle^ ó por tierra, sin excepción 

, alguna, y porque lá falta de pago á 
lá entrada sé reputa como una de
fraudación, pudiendo dar lugar á una 
acción de oficio por parte d e . la pro
pia administración municipal que ten
ga por 'consecuencia el comiso del 
pescado "aprehendido y la inulta en 
qué [el entrador hubiese incurrido' se
gún la misma tarifa.

4.° Qué, éft estás condiciones, la 
facultad tíel concesionario de percibir 
los derechos do tarifa os el simple 
efecto de lá .cesión del beneficio de 
un arbitrio por tiempo cierto y nunca

él resultado dé una,relación contrae-: 
tual; entre el concesionario' y los en- 
trádorés [de pescado, sometida en su 
cuantíá á los líiniLes marcados en la 
tarifa, como sucede'en jotras especies 

i dé concesiones "da 'Qbrás y servicios 
, públicos, y, p o r' tanto, una mera oe-í 
isión adminístratiya del rendimiento 
[dé unp a.rbitriá, yérificada, a título dé 
.compensación por, la* construcción del 
.edificio dé la Pescadería, no> puedf 

J alterar la calidad deyárbitrio-munici-í 
pal-, al derécho percibido, ni mermé 
yariár la relación jurídica entre lá 
ériiídád publica que lo instituyó y |o¿

. contribuyentes,íjlos^ que por ti  hecho 
del [otorga/miento de uná concesión á 
tercera persona no han de verse prí- 

1 yádois de «los derechos que legílimá=5 
míente Ies asisten en materia de éxac-: 
pitones,

5.° Qué habiéndose cedido al [de
mandante el mencionado arbitrio por: 
el tiempo que, dure la concesión, claro 
es q[ue el producto anual del mismo 
no puede figurar como partida de Tah 
grésó en el présupuésto municipal,

í pero Viene a influir indirectam/éntó 
las arcas municipales desdé el mo-t 

[ mepto en que él Municipio se vió Ii« 
bre do sufragar él gasto dé construcK 
ción del edificio de la Pescadería y 
percibe anualmente del concesionaria 
lá gantidád fle 3.000 pesetas, que, ha# 
qué estimar, cuando menos en parte* 
como rendimiento del expresado ar* 
bitrio. '

6.° Qué llevando implícita to d í 
concefsión lá subrogación de ciertos 
derechos y obligaciones en lá persona! 
del concesionario, es indudable que al 
hacer efectivo 'éste* su arbitrio, que, 
jeomo tal, es general y obligatorio, ha 
de atenerse a ias mismas normas con! 
que lo efectuaría el Ayuntamiento 0  
la concesión no hubiera existido, va
liéndose para la recaudación de los 
procedimientos administrativos, y  nó 
del ejercicio de acciones civiles, cuáií- 
do la fuente de lá oblgación exigible 
no es ni ley, ni acto, ni contrato al^ 
guno civil.

7.° Que, en consecuencia, recia-* 
mando el Sr, Agárrao ál Br. O.tép 
una determinada cantidad dé flinér<| 
por razón de diversas entradas de pés- 
cado realizadas sin abonar al cdhéé| 
sionario el pagó del derecho de tarif^i 
municipal, no pueden ser, los Tribu-; i 
naleis ordinarios los que entiendan fle| , 
caso, sino lá Administración. ? i

Ckúiformándóme con lo consultad^ 
por la Comisión permanente del Con- ; 
sé jo de Estado, ‘

Vengo en decidir esta competencia 
a  favor de la Administración.
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■ Dado en Palacio a diez y  siete de 
Junio de mil novecientos veintinueve.

i" . ALFONSO
| El Presideate del C os ijo  áe üüd tetros»
IMku.uu. P r im o  im  í r v b r a  y  Oh bañe ja .

1 Habiéndose padecido un error de 
: imprenta al insertar en  la G a c e t a  del 
,:día 8 del actual el siguiente Real de
creto, se reproduce debidamente rec
tificado.

EXPOSICION

SEÑOR; El Real decreto 1.370 del 
M inisterio del Ejército ''ordenaba la 

' entrega en usufructo, ai Patronato de 
Casas militaros, para los -fines de su 
Creación, tanto de los terrenos que 
el Ayuntamiento de dallado-lid había 
cedido al Ramo de Guerra para la 
ampliación de los servicios de la Aca
demia de Caballería, y que aquel De
partamento aceptó por Real orden -de 
22 de Enero de 1917, como de las tea- 
gas propiedad del Estado contiguas a  
ellos, destinadas a, completarlos y a 
facilitar además c o n  su derribo la 

¡ apertura de una nueva v ía  de gran 
importancia urbana -para la capital.

Ú ó n  la misma fecha n idéntico fin 
fueron dictados otros Reales decretos 
para las diversas Regiones; p ero  todos 
han -sido-tango objeto de ra fe ifeae ión  
ln  fe  sentido de convertir la condición 
usufructuaria en plena propiedad, por 
ex ig irlo  así el poder u tilizar k  crea- 
ción de la Caja para el fomento de la 

. pequeña propiedad, organismo enc&r-

f ado de facilitar en calidad! de prés
ame los ;íandes necesarios p a n a  la 

\ constmcción fie t e  viviendas milita- 
;res, que sólo efectúa mediante el as- 
: táblecimiento fie; una rhipoteca sobre 
los terrenos y  fes Tuteas c á iá i^ lo r  

*nes. ■
Enlas dichas condiciones'dansufruc

io se-hallan los terrenos antedichos si
tuados en VáRadoIidi, y si el Patrona
to ha de cumplir m  tastá capiW  m  
importante y  'beneficiosa misión será 
necesario fembíén lustilurr; H  forma 
dé cesión quo marcó el Real decreto 
'p & m vo  &8V0 t$w£ .% plena propiedad 
’ée t e  ufeéMdos ferrónos y constiuo- 
Monas.
í Riendo %áta resóteiSfei -M  im - 
porfeancin, conviene ^anies ele adoptar- 
fe examinar t e  láteeses a que pue - 
Jíe afectar la m adid^ que ‘festón re
presentados en este caíso por él Ayun
tamiento de Táltaddlifi, fe  Academia 
fie GábaHerífi y fe Pátronáto l e  ‘Casas. 
/tóilitarés.
( E l prim ero tiene qué resolver prin-- 
j i p a t o  ente la -i’éforqáa urbana l e  esta 
zona de la capital, f e  que puedo rea

lizar igualmente con la cesión de las 
terrenos al Patronato1, ya que este or
ganismo necesita se abra la nueva ca
lle que aquél tiene en proyecto para 
emplazar debidamente, dando fachada 
a ellas, las futuras viviendas m ilita
res,

El dar este empleo a los solares no 
parece tampoco que baya de ser ob
jeto de observación alguna por parle 
de la Corporación municipal, ya que 
se trata de aplicación de indudable 
conveniencia para mayor ¿sslabilidad 
para la guarnición de Tallado!id y 
que habrá áe ser decretada, dejando 
cubiertas las necesidades futuras de 
la Academia de Caballería.

Se han formulado oficialmente és
tas necesidades por los Geni,ros com
petentes, y  de ellas se deduce que pa
ra contar con ai posible desarrollo de 
dicha Academia precisa ésta tomar de 
los terrenos cedidos al Patronato una 
superficie aproximada fié  unos '5*000 
metros cuadrados.

Se ha oído, por ultimo, él parecer 
del mencionado Patronato, que, ma
nifestando un plausible deseo de 
coadyuvar a la cesión de parte de los 
terrenos de que se trata, al m ejora
miento fie  los servicios del Dentro 
M ilitar colindante y  a los proyectos 
urbanos fie  la municipalidad, ha p ro 
puesto la construcción de las easats 
tipo- G, para los Suboficiales y  Sar
gentos, en otro solar del Estado, que 
puede ser el situado en la cálle fie 
San Diego, reduciendo afe los re fe r i
dos terrenos m. fe s  puramente m eca te  
rios para edificar en ellos fe s  casas 
para  Jefes y Oficiales con jsus serví- 
filos. ‘ : ‘

Da superficie qué fie este, modo t e  
sultanía disponible qara ser aplicada 
ál ‘mejoramiento fie los fie la Acade
m ia fie Dálmllería ‘oofiria Turnar bas
ta 6.570 metros cuadrados aproxima
damente, quedando en dichos terrenos 
al míenjcionadc) Patronato sók unos 
4J140 m otos cuádralos. Es decir, que 
después fie encontrar mpfio fie cuim* 
plir a^fisfactoriámenté 'fes órdenes re
cibidas de construcción fia wivrenfias 
militares, cede stíbra do qué m  conSi* 
deraba suficiente, para fi tender a t e  
proyectos fie lá réferidá Abatenfe, 
fito s  fi.57D mferos ctfefirafios nte. f í  i 
todo felo sin pérjurciofiefes necesarios ] 
para, la apertura fie !a nueva calle 1 
considerada necesaria por fe  Ayunta* s 
m iento de Valladdlid, ;

Juzgado testa -propuesta ¡muy 'Ven- 1 
tajoaa, ya que ella consigue íia note-: , 
filón a cuantos fetemses están >aMc- 
fedos m la resolufefei m  asunto, tel 
^Presidente fiel Gqnsfijo que

de acuerdo- con éste, tiene él honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto fie Real decreto, 

'Madrid, 7 de Junio de 1929.

SEÑOR;
A L  í t  L  de ?, i ,

M ig u e l  P j&im o  a is  R iv r : -  ? y  O r b a n b j a .

REAL DECRETO

'ñ ü m , ÍJ I41  (reo tlfioado ).

A  propuesta de MI Consejo de-M i
nistros y de acuerdo con éste, 

Tengo  en decretar lo sigu iente: 
A rtícu lo  1-° Be form al iz, ara en Ia : 

séptima Región m ilitar, por medio 
de la  oportuna escritura .pública e] 
inscripción  en el R egistro  fie la 
Propiedad, la aceptación llevada a 
cabo en firm e por Reai orden de 22 
de Enero de 1927, del solar cedido 
al Ramo fie Guerra por el Ayunta-: 
m iento de Xal lado li d.

A rtícu lo  2.° Del solar expresado.' 
en el artícu lo an terior y  fiel ocupa-; 
fio  por las casas contiguas a ól,: 
propiedad fie l Estado, se cede en 
plena propiedad al Patranato fie] 
Gasas m ilitares, para cum piim ieii* 
fco de sus fines, la parcela  que sfi 
describe a continuación;' Polígono] 
fie  cinco lados rectos, cuyos v é r t i
ces están situados: el prim ero, ;eh 
el punto de cruce de las alineación 
nes más próxim as a la Academ ia de; 
Caballería fie lá  calle da lo s  Do.c- 
tr in o ! y  la proyectada de enlace en; 
el paseo de Z o rr illa ; el segundo, en] 
ésta alineación, a 80 m etros fiel 
Vértice anterior, o sea a 28 metros] 
fie la  esquina fie  l a  Academia,; f e  
tercero, en la línea fie fe Icaí.fe J l  
los Doctrinos, a TO metros fial vér^ 
tice prim ero; fe .cuarto.,..a. i-O m etralí'. 
fiel vértice segundo, en línea peí>: 
pendicular a la calle en  proyecté, 
fe quiríto a .22 metros fiel vé ríic i 
'tercero, también en la línea péfpeffi- 
Üica.fe. a fia calle fie; loe Doferjn,o.a, 
Ei iáfio más próximo Ja lá  Acafiemfe, 
fie fifO .njfítTfis fie fiongitqfi, quedad  
separado fie ésta ; femeto metras, $  
la superficie total fié la parefea M  
fie 4.140 metros euafirafios. ;

A rtícu lo  S.° ¡Para fe eumpltofeÉG 
lo  déD artículo mnterfiqr #1  
figuálmente én plena p rqp ie fia fi#L^s  
J.érido Patronato, fe s  oas.as fie l fSW 
fedo  énolavafias m  fia p&rcfea í fe ^  
q r fe , m ás fe s  a fe a d a s  xenfia víaiplfe 
;bMca que han fie rs-er ícdyfeó efié 
gofeaoffin directa lá ífee fe A y u n te  
m iento fiê  ̂T a l la f io i i f iy fe  fetivinaitS 
fie -GasaB 
i'piablfin,
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¡A rtíga lo  4.° P a ra  fa c u lta r  el rá 
p id o  cum plí m íen lo  de estay d isp o 
s ic ion es , el M in is te r io  doI E jé rc ito  
lia rá  inm ed ia ta  en trega  al m en c io 
n ado P a tro n a to  de la to ta lid ad  de 
Jas caspas p rop ied ad  del E stado  con - 
l ig u a s  a ia A cadem ia  de C aba llería , 
con  el fin de que eí c itado  o r g a n is 
m o p roceda  con toda m  gen cía al 
p ro yec ta d o  d e rr ib o  de todos los in 
m ueb les, d evo lv ien d o , una vez que 
lo  haya  e fec tu ad o , al r e fe r id o  D e 
p a rtam en to  m in is te r ia l  los  te rren o s  
¡que no estén  com prend«üt»s en los 
á r líc u lo s  1.° y  2.° de este D ecre to .

A r t íc u lo  5.° Se cede igu a lm en te  
;en plena p rop iedad  a í  rep e tid o  P a 
tro n a to  de Casas m ilita res , para  los 
m ism os  fines, el s o la r  a ca rgo  dél 
M in is te r io  del E jé rc ito  s ito  en la 
Calle de San D iego , y lim itad o  por 
Ja Zona  de R ec lu tam ien to » C ap itan ía  
gen e ra l, C ap illa  de San D iego  y  ca 
lle  del m ism o nom bre , deb ien do p ro -  
cederse  a l in m ed ia to  tra s la d o  de 
Jos s e rv ic io s  que en él ex is ten » p a -  
5ra e fe c tu a r  la  en tre ga  al p rim er o r 
gan ism o, con  Has fo rm a lida des ' r e 
g la m en ta r ia s . m

D ado en P a la c io  a s id é  de J im io  
g e  m il n o vec ien tos  v e m tim ie v é » /

t £U Presidente dei Co¿isejo de Ministros, 
iu u e l P rim o  m  R iv e ra  y O re a ñ e ja .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

R E A LE S  D ECRETAS 

Núm . 1.502.

De con form idad  con lo d ispuesto en 
e l  artícu lo 266 de la  le y  H ipotecaria  

7̂ 00 relación con el 3.° y  5.° de l Real 
|tecreto-ley de 14 de Junio de 1926 
%  sus disposiciones transitorias,

.D¡ -Tengo en prom over a la  p laza  de 
^Subdirector, Jefe Su perior de A d m i- 
Süsíración, d d  Cuerpo técnico de L e -  
J ^ é o s  del M in isterio  de Justicia J  
• jtJiilto, dotada cotí el haber anual de 
Í.'5.(M)0 pesetas y  vacante m  la  D i
lección  genera l de ios Registros y  del 
fin ia ila d o  por nom bram iento p a r a  
fett'o cargo de D. Sebastián -Carrasco, 
& D, Enrique García tierreros, O fie M  
Jefe de Sección de prim era clase, del 
rehuido Cuerpo técnico, en  -situación 
ide exeedíMTÍe, en la  ctiat continuará*
. D a d o  en Palaoi > a diez y siete de 
Junio do ja i] -no/i’ ' i m ‘ os vüiotinuev.e.

A L F O N S O  .

• U  Muús.tro He Ju stin a  y Uwito,
■Ga ixi Po n t e  F s c a r t In *

Núm. 1.50&-

De conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo 266 de la . ley H ipotecaria, 
•en relación con el 3.° y  5J del Real 
d ecreto-ley  de 14 de Junio de 1926 
y sus disposiciones transitorias, 

Vengo en prom over a la plaza de 
Subdirector, Jefe Superior de A d m i
nistración, del Cuerpo técnico de L e 
trados del M in isterio de Justicia y 
Culi o, dol ada con el haber anual de 
15.000 pesetas y  vacante en la D i
rección general de los Registros y del 
Notariado por continuar en situación 
de excedente D. Enrique García He
rreros, que a ella  había sido prom o
vido, a D. José N avarro  de P alencia, 
O ficial Jefe de Sección de pr i m e r a  
clase del re fe r id o  Cuerpo técnico.

Dado en Palac io  a diviz y  siete de 
Junio de m il novecientos ve in tinueve.

ALFO NSO  

101 Ministro de Justicia y Cuito,
G a lo  P o n t e  E s g á r t ín .

M m .  i «  -

D e con form idad con lo dispuesto en 
el articu lo  266 de la  le y  H ipotecaría, 
en relación con é l 3.° y  5.° día! Real 
d ecreto-ley  de 14 de Junio de 4926 
y  sus disposiciones transitorias,

V en go  en p rom over a la p laza dé 
O ficial, Jefe de Sección de p rim era  
clase del Cuerpo técnico de Letradés 
del M in isterio  dé Justic ia  y  Güito, do
tada con el haber anual de 12.000 pe
setas y  vacante en la  D irecc ión  gene
ra l de los Registros y  dei Notariacto 
p or h a b e r  sido tam bién p rom ovido  
D . José N avarro  de Pa len da , a don 
Gasto Barahona Holgado, O fic ia l Jefe 
de Sección de segunda clase cM  r e fe 

r id o  <Ouerpb técnico.
Dado en Pa lac io  a ,Bléz¡ $  jsietó dé 

Junio de m il novecientos yeip tin u évg.

^ L F p N S Í Í
'

m j

raújn. 1.505.

Da conformidad con lo dispuesto en  
él artículo 2̂ 66 de la ley Hipotecarla, 
en relación con él 3.° y 5* del Real 
decrato-Ioy.de 14 de Junio de 1926 y  
sus dísposicioñés transitorias,

Vengo- en promover a la plaza de 
Oficial, Jefe de Sección de segunda 
clase, del Cuerpo técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia 'y Culto, do
tada con el haber anual de i i  .000 pe-í 
setas y 'vacante en '!& pirección ge

neral de loe Registros y del Notariado 
por haber sido también prom ovido 
D. Casto Barahona, a D. Rafael A tard 
González, O ficial Jefe de Sección de 

•tercera c'as-e del re fe r ido  Cuerpo téc
nico, en situación de excedente, en la 
cual continuará.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Junio de m il novecientos veintinueve.

ALFO NSO .

m  Ministro tío Justicia y Unito,
Galo  Ponte  E s g á r t ín ,

fMnfju 1.500. .
De conform idad con lo dispuesto en 

el artícu lo 266 de la ley II ip ule cari a, 
en relación  con el 3.° y  5.° del Real 
decre to -ley  de 14 de Junio ule 1926 y  
sus dispos icio-neis transitorias, ■

Vengo; en p rom over a la  p laza de 
Oficial, Jefe de Sección de segunda 
clase, dei Cuerpo técnico de Letrados 
del M in isterio  de Justicia y  Culto., do
tada con e l habar anual -Je 41.000 pe-v 
setas y  vacante en la  D irecc ión  ge 
neral de loo R egistros y  del N o te ia d q  
p or continuar en situación  dé exce-: 
dente B. Rafael Atard, que a e lla fia-: 
b ía  sido prom ovido, a D. Manuel A za -  
ña D íaz, O ficial Jefe de Sección dé 
fe rce ra  clase dei re fe r id o  Cuerpo tée-s 

mico. I
Dádd bíí Pa lacio 1  d iez y  siete dé . 

Junio da m il noyacjentpíí v e in t in u e ve  ‘

R ! 1 ALFONSO

El Ministro de Justicia y Cuito,
G a lo  P ontos E s c a r t ín .

jWúm. 1.507.

De con form idad  con lo  dispuesto en 
e l  a rtícu lo  266 dé U  ley  H ip o te ca r ia  
en  relación  con el 3/ y  5.® del Real 
g e c re to - le y  de t é  de Jtmto de 1926 f  
&ue dlsposioionee {ráb3 itorlas¿

V en go  en  p ro m o v e r . $  la  p laza dé 
O fic ia l, J e fe  Se Sección Se tarcerS 
alase, Bel Guaipo técn ico de L e tra d o ! 
Sel M in l# e r io  de Justicia y  Güito, do-* 
(adfe con  íá  haber anual de r0.Oü6 ( £ »  
setas y  vacante en la  D irección  g e 
n era l Be lo »  Registros y  del NoiaríadQ 
p or hal^er s ido ¡también p rom oví ád j 
D . Manuel Azafia, a  D. F ederico  G on 
zález Santibáñez, O ficia l p rim ero, J e - n 
fe  da Negociado de p rim era  piase, Bel j 
r e fe r id o  Cuerpo técnico. j

D ado m  Palacio a diez y  M eto de; 

Junio, d o ,m il novecientos v e in tin u eve

A U fD N B O

El Ministro de Justicia y
QAm Ponte Esotfvsfou
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Núm. 1.508. 
Visto.' el expediente instituí do, con 

motivo de exposición elevada por, Ja 
Audiencia de Madrid,, con arreglo al 
artículo 2,° del Código Penal* prepo
niendo que la3 penas de odio años y; 
un día de presidia mayor, impuestas 
a Gabino de Andrés Casas, Jesús de 
Benito Muñoz, Jerónimo Gonzalo Mo
reno, Reyes Arias' Talayera, Valeria
no Garrote Martínez y; Félix Rubio 
Crespo, en causa por delitos de fal
sificación de sellos; y timbres del Es
tado* se conmuten por las de seis» me
ses de .arresto mayor y multa de
1.250 pesetas a cada uno:

Considerando que ele la rigurosa
aplicación de los preceptos; legales re- 

, sultán consideraiblemíente éxicesiivais 
las penas impuestas; atendidos el gra
do de malicia de los delincuentes y 
el daño causado por el delito: ^

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la--gracia
da . indulto.: .

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejó de Estado y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por la dé seis 
meses de arresto mayor y multa dé
1.250 pesetas las penas impuestas a 
Gabino de Andrés Casas, Jesús de Be
nito Muñoz, Jerónimo González Mo
reno, Rej^es Arias Ta.lavera, Valeria
no Garrote Martínez y Félix Rubio 
Crespo en la causa y por los delitos 
mencionados.

Dado-en Palacio.a diez y siete dé 
. Linio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
»'■! M in istro  úe Justicia y Culto.

Ca í,o Pontk Eshap^ ’

Núm. 1.509.
Visto el expediento instruido con 

k ...divo de instancia elevada por Mar- 
celino Ballonga Díaz, en súplica de 

que se conceda a su padre, Marcelino 
'milonga Gacier, indulto o conmuta- 
ion por destierro de las tres penas» 
'e dos años, cuatro meses y  un día 

. ’e prisión correccional a qué fue con
denado por 1.a Audiencia de Barcelo-. 
na en causa por delitos dé abusos des
honestos.

Considerando la avanzada edad del 
penado, el tiempo que lleva de eun> 
olimlento de condena y la buena con
duela que .observa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
fie indulto:

De acuerdo con el informé de la 
Saja senfienciadora y  con. lo ponsulta-: 
do' por, 1.a 'Oomásióix permanente del 
Consejo de, Estado, y  conformándómié- 
con e l parecer de' Mi Consejo dé Mi
nistros, ' ‘ - 1 1 . ■ ■ 1 v  ■

Vengo en conmutar por iguaoíl 
tiempo de destierro el resto dé fá^pér 
nás que falta por cumplir a Marceli
no Ballonga Gacier, y  qué le fueron 
imipuestas en la causa y por ios deli
tos mencionados. ..
 ̂ Dado éií Palacio á diez y siete de 
Jimio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
m Miciatro da Justicia y Culto,

Galo  P ontk E s ca utín .

MINISTERIO DE I NSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 

Núm. 1.510.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y  en aten
ción a las drcunstancias que concu
rren en D. Miguel Allué Salvador,

Vengo en nombraríe Director ge
neral de Enseñanza superior y Secun
daria, vacante por, haber sido nom
brado para otro cargo el que lo des
empeñaba.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro <ie Instrucción pública 

y Bellas Artes»
E duardo  Callejo  de  la  Cu esta .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 791.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en él artículo 266 de »la 
ley Hipotecaria, en relación con él 
3.° y 5.° del Real decreto-ley de 14 
do Junio de 1926 y sus disposicio
nes transi lorias,

S. M. ;e.l R e y  (q .  D, g . )  h a  tenido 
a bien promover a la plaza de Oíir 
;cial primero, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo técnico 
de Letrados ;de este Minist.erio do-., 
tadr con el haber anual de 8.000 
pesetas, y vacante en la Dirección 
general de ios Registros y dolí No
tariado, por haber sido ¡,a u tico pro
movido D. Federico González, a don

 

Juan Antonio de l a  Puente Q u ijano  
O ficia l segundo, Jefe de Negociado

t a i; bégunda: eiaeé ‘Sel ^éféíFd.ó-. Cuela
no iCWico] M

Pg íiéal cpdén Sigo g V,. I. pfs 
1S jcduoclmlefífó y íjjaTál 

los/ Dios 'guaraé á V* ma.cbd^ 
" años. Madrid., 17 dé Junio Sé 1929*

-i
. gefior. DilbcíoS .genefal S i A su n to l 

* Judiói.aléS y  icíésiásticós.-

Núm. 792. 
I lmo. S r . : De conformidad con lo 

aispuésto' én M aiitfc.úJ.b B6[6 Se 13 
le y  Hipotecaria1, en relación con qj¡ 
.3.° y 5.° Sel Real déerélo-ley Sé 1£ 
S i Junio Sé 1926 y éufe SiBpd.siciSs 
nes. transi totí.ag, i

S. M. ;el Rey (q, D. g.) ha teñida 
jEt bien promoved a Ja plaza Se fífin 
.cial segundo, Jefe dé Nlgo..cia3tt ■ 33 
isegunda Muse Sel Cuerpo técnica 
do; Letrados Sé estg Minisjéri.o, S.of- 
fada con el haber; anual Se 7.00Q 
pesetas,; y vacante ;eri la Direcciúg 
genérail d§ loa Registros y Sel NI?? 
tarjado, por haber sido también pM* 
movido D. Juan Antgnio de la Puén> 
te, % D. Felipe Sánchez Román y 
Gal lifa, Oficial tercero, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del. referida 
Cuerpo técnico, en situación de evx- 
cedeule, en Ha cqal continuará.

Dq RVal orden lo digo a V. I. pa
ira .su conocimiento y efectos con-? 
siguientes. Dios guarde a V, I. miís 
chos años. Madrid, 17 de Junio dé 
1929.

PONTE

Señor IÁ féc íor general Sé 'Asuntol 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 793.

Ilmo. Sr.. Examinada la propuesta 
de libertas condicional formulada? 
por la Junta de Disciplina de la Pri
sión provincial de Almería con arre
glo a lo dispuesto en él artículo 30, 
del Reglamento para aplicación d e l  
Código penal en ios servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto dé 
24 de Diciembre de 1928, en favor del 
penado Juan Romero Oliver, en cuan
to a la condena de un año, ocho mcseU 
y veintiún días que le fué impuesta 

/ por la Audiencia de dicha cap i Un en 
sentencia de .29 de* Octubre de 1928 
en causa procedente del Juzgado dé 
Véíéz Rubio, condena rebajada a la 
de un ano por aplicación del Real de-' 
creto de 8 de Septien«bre «le 1928:
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teniendo, en cuémtá. qué dicho pe
nado se. encuentra en las ;condicl;dnes 
exigidas por -la' legislación;' vige'iitó, p’fe-: 
raí* poder, obiene'r ;®1 béneficio de li
bertad * condicionalj, y qúe en la ira* 
mitaeión del expediente pe han ohs.ér- 
yádp las preseripcioiies legales' pérti-, 
néntés al caso:

•[Vistos los* artículos 174 def Coligó 
PéñaFy 28 y .30 del Reglamento antes 
dipho> 1 ' . '

jÉ5 %. el. Rey (q. D. g.), de acuerdo 
|[0h el Consejo de. Ministros y de^coii- 
forniidaid’ con lo propuesta por el .Tri
bunal 'sentenciador, ha;" tenido a bien 
disponer sean’ concedidos al penado 
Juan Rómero Oliver los beneficios de 
iíÜdrtád condicional en cuánto á  la 
[¿pndená de un año, ocho ni é s e s y 
y |ip tiú n  días que le fué impuesta por 
íá [Audiéncia de Almería en la causa 
¿é qué antes se h a ' hecho mehción.

p e  Real orden lo digo a V. I. pará 
$u conocimiento y’demás efectos. Dios 
fjjardd á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1229.
- J r \ ; .  PONTE
géñor Director: general de Prisiones.

Núm. 794.
limo. Sr.. Examinada la propuesta 

de libertad condicional forlmulada 
¡a Junta de Disciplina de la P ri- 
Central díe Guadalajara con arre

glo a 1(? dispuesto en el artículo 30 
¿el Reglamento para aplicación d e 1 
Código percal en los servicios dé P ri
siones, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 19<$, en favor del 
penado; Alejandro Díaz' Fernández, en 
^uanto a la condena de dos años, cua
dro meses y un día que le fué im
puesta por la Audiencia de Oviedo en 
sentencia de 30 de Abril de 1927 en 
causa procedente del Juzgado dé Mie
ras, pena reducida a lá de dos años 
por aplicación del Real decreto de 8 
dé Septiembre de 1928, 

teniendo en cuenta gue dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener [el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación d;$l* expediente se- han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dkTo,

S. M. o4 R e y  (q, D. g.), 3* acuerdo 
cen el Consejo dé Ministros- y de con- 
fdrmidad con lo propuesto por el .Tri
bunal sentenciador, ha tenido .a bien 
disponer ^ean concedidos, al' penado

«. . ¿ \  mf *
j Alejandro Díaz Fernández los benefi

cio $ dé libertadi condicional en cuánto* 
á, lá condena dé dos años, cuatro me- 

- ses, y  un día qué le ’fué impuesta por.
 ̂ lá Audiencia de Oviédq' en la causa dé 
que,antes se ha hecho mención.

De Real orden lo. digo a V. I. • para 
* su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años.' Madrid,
I’ 17 de Junio de 1929. 
i • ) : ó ■ PONTE

Señor piáéctór general dé Prisiones.

: Núm. 795.
' Jipío.. S r.: Examinada la qropuejsta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
celular de Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 30 [del Regla- 
ménto para aplicación del Código Te* 
nal en los servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 [de Di
ciembre de 1928, en favor del penado 
José Salvador Hernández, en cuánto á 
]a condena dé dos añois, cuatr.o meses 
y un día gue le fué impuesta por lá 

: Audiencia de esta porte, en sentencia 
dé 9 dé Noviembre Se 1923, én causa 

-■ procedente .del Juzgado dé la Inclusa;
pena reducida a la de dos años por 

. aplicación del Real decreto de 8 dé 
Septiembre de 1928:
, Teniendo en cuenta que dicho pee 

■ nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones* legales per
tinentes al caso- 

Vistos los artículos 174 del' Código 
Penal y 28 y 30 del, Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el ; 
Tribunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
José Salvador Hernández los benefi
cios de libertad condicional, en cuanto 
a la condena de dos años, cu a to  ma* 
ses y un día que le fué impuesta por 
lá Audiencia de Madrid en la causa 
de que antee se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demói efectos. Dios 
guarde a, V, I. muchos años. Madrid, 
17 dé Junio de 1929.

PONTE
i Señor Director general de Prisiones.

t Núm.' 799.
llano. Sr.: Examinada la propuesta 

[de libertad condicional formulada por
»

lá. Junta de Disciplina de la Prisión ) 
provincial: de Almería con arreglo a lo; j 
dispuesto en el- articulo 30 del Regia-: j 
mentó para aplicación del'Código P-e=3 ; 
nal en*los servicios de Prisiones, apio: j 
hado por .Real decreto; de 24 de Di-: ; 
eiembre de 1928, en favor del penado ‘ 
Diego I-báñez González, en cuanto á 
la condena' de dos añots, cuatro meses 
y un día q'ue.le fué impuesta por lá 
Audiencia de 'd icha'capital, en sen-: 
tencua de 2il de.. Septiembre de 1928,. 
en causa procedente del Juzgado dé 
Berja, condena reducida a la de un; 
año por 'aplicación del‘ Real decreto: 
dé 8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pé-: 
nado se encuentra en las condiciones; 
exigidas por la . legislación vigente . 
para poder* obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la ira-; 
mitáción del expediente se han ob-í 
servado las prescripciones legales per
tinentes al c-aso;j

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an-: 
tes dicho, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.j, de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros y de'con-: 
formida;d con lo propuesto pon el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean^ concedidos al pe^do; 
Diego Ibéñez González los beneÜHV^
[de libertad condicional, en cuanto?: - ta, 
condena de dos años, cuatro mesfés y, 
un día que le fué impuesta por la 
Audiencia de Almería en la causa dé 
que antes se ha hecho mención.

líe Real orden lo digo a V. I. pitra; 
su conocimiento y demás efectos.- Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
17 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE ÍNSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm . 977.

Ilmo. Sr .: En el pleito contencio  i 
s o - a d m inistraTivo núm. 8.621, pro^ 
movido por D. Elíseo Díaz Pelóme-: 
ro, contra la Real ordeE de 4 d i  
Diciembre de T 9 26, [sobre nombra-á 
miento del aotoíj para la Escuela; 
na.cionaJl de Ceánuri (Vizcaya), M 
Sala . c6rx:e;spDttdiéAte/ deí [Pribunaí . • 
Supremo [dictó:l con fecha 27 de Mar
zo último, sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

“.Fallamos que desestimando l..a 
excepción de incompetencia pro-



16 2 2  1 8 Junio 1929 Gaceta cíe Madrid.Núm. 169

puesta por eH Fiscal y Ha demanda 
Entablada en estos autos por don 
Eiliseo Diez _ Palomero, debernos ab
solver y absolvemos de ella a la Ad- 
j¡i' ‘ d  ración, quedando firme y sub
sistente la Real orden de 4 de Di
ciembre de 1926, del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
por dicho señor recurrida.” ; y 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se cumpla en 
¡sus propios términos la referida 
'sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
>ños. Madrid, 26 de Abril de 1929.

CALLEJO,

Señor Director; general de Primera 
. [enseñanza.;

Núm. 978.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
/dispuesto en el artículo í.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918?

¡ 8. M. el R e y  (q . D. g . )  ha tenido
f i  bien conceder a D. Arnés Ruiz Le- 
jbín'a, Auxiliar repetidor de la Sec
ción de Letras del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Ovre
do, la excedencia voluntaria, sin 

. [sueldo, por el tiempo que determina 
¡M artículo 4.° de Ha expresada Ley, 
¡ De Real orden lo digo a V. I. pa~: 
irá su conocimiento y demás efec- 
,¡t.os. Dios guarde a V. I. muchos 
/años. Madrid, 29 de Mayo de: 1929.

CALLEJO»

Señor Director general dé Buso-, 
fianza superior y secundaria.

Núm. 979.

Ilmo. Sr.: De confomidad con lo 
ti'puesto en la Real orden de 12 de 
diciembre de .1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Men conceder un mes de licencia por 
enfermedad con todo ©1 sueldo a don 
Om&es Gondredo GurM, Gateázático 

¡idel Instituto de Santandeig comenzan
do a contarse dicho permiso desde ía 
fecha siguiente a la del día do la -im* 
{ancla,

Dq Real orden lo digo a V. L para 
SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
¡guarde a V, L muchos anos. Madrid, 

de Junio d$ 1929.
■ í CALLEJO

• !
Señor Director genera! de Enseñanza 

supcxtor y secundaria

Nüml 980.

limo. Sr,: Dispuesto por Real or
den de Abril último (G a c e t a  del 25) 
que el Catedrático de Filosofía de los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza D. Mauricio Bacarisse Casu- 
lá, en situación do excedencia-, ingre
se en la enseñanza en la primera va
cante que de dicha disciplina ocurra 
en los Institutos nacionales; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la ley de 27 de JulLo* 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a. dicho Sr. Bacarisse 
C&sulá Caledrático de Filosofía del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Avila, primera vacante ocu
rrida después de acordado su reingre
so, con el sueldo anual de 4-OOP pe
setas, en comisión, hasta que exista 
vacante en la categoría de 5.000 pe
setas, que es la que le corresponde.

De Real orden/lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
4 de Junio de 1920.

CALLEJO:

Señor Director general do Enseñanza
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 210.

Ilmo, Sr.: Visto el pliego de con-: 
diciones inserto en la G a ce ta  d e  M a
d r id  número 72, de 13 de Marzo de 
1929, aprobado por Rea] orden de 2 
del mismo mes relativo a la ejecu
ción por contrata, mediante eoncur-í 
so público, de siete sondeos paj’á 
investigar aguas subterráneas m  
las pro\incias dé Valencia, Murcia 
y Almería.

Vistas las tres propasó/ oh-s pre
sentadas al concurso eehbiado el 
3 de Abril, .suscritas por D, Ricardo 
Lardo, por la SocieJad anónima Es
pañola de Sondeos ''Foraity” y por 
D. Félix Cifuentes González, respec-. 
tivamente:

Visto el informe que emite acer
ca (te ellas, en 18 de Abiii» el Ins
tituto Geológico y Mincrq de Espa
ña* en cumplimiento de 'o que de
termina la base DMe- aquél .pliego:- 

Visto el informe favor Aldo a dicha 
adjudicación emití F) por el Consejo 
de Estado en 34 de Mayo illi/no: 

Considerando que de Has tres pro
posiciones, la más económica es la

que suscribe el Sr. Cifuentes, al que; 
se reconoce la debida competencia 
en cuanto se refiere a Ha ejecución 
de los trabajos, y ofrece Has necesa-; 
rías garantías, * . . i

S. M. el Rey (q. D. g . ) ‘, de acaerV 
do con lo propuesto por la D iro o  
c'ó.i general de Minas y Gomb.usíít 
bh v, con Ho informado por el iris ti-: 
tuto Geológico y Minero de España 
y con el favorable informe deí Con
sejo de Estado, ha tenido a bien di su 
poner se adjudique definitivamente, 
a D. Félix Cifuentes González, \e~ 
ciño de esta Corte, Ja contrata do; 
ejecución de .siete sondeos d<-‘ inves- 
Ligación de aguas subterráneas eií 
las povínrias de Valencia, Murcia y; 
Almería, con arreglo a las condicio-i 
nos del pliego que sirvió dé base aJl. 
concurso, y a los precios de su pro-: 
posición, quedando obligado a lega
lizar ios compromisos que contrae? 
eon el Estado en escritura que olor-* 
gará ante Notario dentro del plan 
zo de cuarenta días, contados a par- 
tir del en que se publique esta ReaJjj 
orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa«s 
ra su conocimiento y demás ,efep^ 
tos Dios guarde a V. L  nnn 
años. Madrid, 12 de Junio de 192'9¿

BENJOMEA ; 
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL.

REAL ORDEN.

Núm, 1411.

I lmo. Sr . : Habiendose susciado 
dudas acerca dé si la adquisición de  
tierras para parcelarlas enl^e. |m 
cipé adscritos a les Sindicatos Agríco
las constituye o no materia propia dé
la actividad dio dichos? organismos, f  
una dé fas finalidades señaladas pos 
la Ley de Sindicatos de 28 de Enero 
dé 4905 para obtener te cte&iRcaeióa 
de tales y las exenc iones y héneñetoé 
consiguiéntes:

Resultando que ' la Gonfederación 
Nacional Católico Agraria solicita en 
su escrito de 5 de Junio, bien una mo
dificación de fa Ley de ¿3 -de Enero- 
do 1906, -en el sentido de añadir al 
apartado segundo del artículo I.* . t e  

adquisición de í venus para su par-co
lación' entre lo--, -icios corno una dp 
las- finalidades pn.ptes do los' ' ShuR- ' 
calos y suíicieide p-aav que ve les
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pueda considerar como tales, bien una 
aclaración do la Ley que evite, i a,s cu
tías suso i latías», y con ella los perjui
cios que se siguen a loe Sindicales 
'¡en la parle de su. actuación que- a la 
parcelación de tierras se reliare: 

Considerando que sin necesidad de 
modificar la Ley o adicionar ai apar
tado segundo de su artículo le, y 
■siendo evidente que al asignarse a Los 
Sindicatos Agrícolas, entre sus fines, 
di de la adquisición para el Sindi
cato o para los individuos que lo for
men de abonos, plantas, .senaillas, ani
males y demás elementos de lo, pro
ducción, y el fomento agrícola o pe
cuario, se comprendió también la ad
quisición de tierras para la .parcela
ción, pues la tierra es el primero, in
discutible e "indispensable: elemento
'de producción,

S. M. el R e y  (q- D. g.) se ha ser
vido disponer que en ta interpreta
ción del apartado segundo del artícu
lo 1.° de la Ley de 28 de Enero de 
¡1900 se entienda que Xa adquisición 
de tierras para su parcelación entre 
Jos socios de un Sindicato- debe ser 
¡considerada como .finalidad legal, im~ 
¡plíciiamente comprendida m  dicho 
Apartado segundo entre ¡os 'elementos 
%e producción a que éste se refiere.

Lo que de Real orden comunico S 
¡V. I. para su copioctmiiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Jun io de 19 29 .

ANDES

‘ Señor Director general de Agricul- 
; tura.

ADM IN ISTRACIO N  CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinarIo del Mes dE 
MAYO DE 1929.

Relmién nominal ¡de ¡las cimas Mél \ 
Ejército y  ármada, ipneyméistm-*tpaw ] 
que puedan íomtw <m ¡los m ú- 
menes tmunmadps ¡m á (de Moho mes 
(Gaoeta número dM ) para pmmé^r, j 
dos plazas rde ám&ikan <&e tkáminis- 
tración de mgmda, idel Ayunta* 
miento de M igo 4fRm$em$i¡r(&, 4o¿a* 
das con el sweMto 1J9Ó #<?-
setas.

j  Sargento licenciad^ tíf^ im inq Ro> i 
ífeiguez Salgado.
l  Madrid, *17 de Junio de E l *
fipneral Presidenta ■ V  itlalha.

Relación nominal da las clases del 
Ejército y  Armada propuestas para, 
que puedan, tomar parle en los exá
menes anunciados en 4 de dicho mes 
(G a c e ta  número 124.) para proveer 
tres plazas de Oficiales terceros de 
la Diputación provincial de Badajoz, 
doladas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.
Sargento licenciado Rafael Herrero

Revi lia.
Carabinero’ de activo Julio Moreno ■ 

Vázquez.
Cabo- licenciado Serafín Gallillo Mo

reno.
Idem Agustín González López, 
Suboficial de1 complemento De Ma

nuel Dejaran o Be ni tez.
Sargento de ídem .Guillermo More

no Berzosa.
Relación de los no admitidos a con

curso por los motivos -qm se ex
presan ;
Soldado licenciado íiillé ii Bravo- 

Molleo'a, por ser menor de veinticua
tro años en la fecha en que se anun
ció el concurso. *|

Madrid, 17 de Junio de 1929.-— El 
General Presidente, José Villaiba,

SECRETARIA GENERAL DE 
ASUN TOS EXTERIORES

CANCILLERA

La. Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones comunica a este 
Centro la ratificación, por parle del 
Gobierno del Reino de los servios, 
croatas y eslovenos, del Convenio -in
ternacional para la represión de la 
trata de Mancas, firmado en París 
el 4 de Mayo de 1910.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, 15 de Junio de 1929.—-El 
Secretario general, E. de Palacios,

ASUNTOS C0NTENCIOSOS

El Consulado de España en Lyon 
participa a este Centro el fallecimien
to del súbdito español José Gómez 
Cardona, hrjo de Manuel y de Manue
la, natural de Millares (Valencia), de 
sesenta años de edad, .dejando here
deros en Millare/s, Aicira o "Valencia, 
que deben ponerse en ccmunkación 
con este Departamento.

Madrid, 8 (da Jumo He M
Vicesecretario general, Antonio Má.

El Consulado de España Ln Port- 
Vendres participa a este 7Centxo el fa 
llecimiento Uef súbdito español Sixto 
Navarro, natural de Jafianee ((Valen
cia), de veintisiofe años de edad, hijo 
de Gil y de Rosalía.

Madrid, 13 do Jumo de 1929. —  El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El .Consulado general de España 
en La Habana participa a este Cen
tro el fallecimiento de los súhtíilo3 
españoles Teodoro iítegfieiia Prrcira, 
Julio Vecino y Larrea y José Sán
chez VareLa.

Madrid, ffi de Junu) h* t ‘) : t L1 
Vicesecretario .general» Antonio Plá.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Garín Modet, (Ri
cial de tercera ciase, adscrito a eso 
Centro directivo, en solicitud de licen
cia para asuntos propios,

S. M. el Rey. (q. D. g.), de coníormi- 
dad con lo propuesto por V, L, se lia 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará, ha
beres el interesado-, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 .de Sep
tiembre de 1918. ,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, coa 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ju
nio de 1929.— El Jefe de'Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Director general de Tesorera f  

Contabilidad.

I lmo. Sr. : En atención al mal esta
do de salud de doña Jen ara Gutiérrez 
García, Auxiliar de primera c l a s e  
electo de esa depender o i a,

S. M. el Rey (q. D. ?.?. con arreglo £ 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de DuMembre de 
1924, ha tenido a bien pron ogaid-e ífror" 
un segundo mes el plazo que le fué 
concedida para •posesmiun'-e é® "dicho* 
destino.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para los efectos-correspondien
tes. Dios guarde .a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 -de Junio de 1929.— El Jefe 
de Personal, Manuel Tidal.
Señor Deleggdo de Hacienda en Se»* 

villa.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

Esta Di recci ón general ha dis
puesto que él día 18 de Jos corrían- 
tes, a las once de su mañana, se ve
rifique una quema extraordinaria M  
documentos amortizados.

Madrid, T7 He ¿Punto de 1929.—*19 
Director general, Carlos Caammño.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera quincena 
del mes de Mayo de 1929

jUBiTMroNBS teselas*
— *—*

D. Cayetano Martlí-n Alva- 
rez, Cabo He Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.9*50 "pesetas 
anuales, 0,69 del m eíéo  
regulador de 3Í250, con
signándose el pago en 
¡Madrid "i$5®

D. «Manuel Serret Mánauta,
Guardia de Seguridad. Se 
lo concede el haber pasi
vo de j .890-pesetas trnuar 
Ies, 0/3-0 del' sueldo re
gulador fe 3.000, Gonslg^
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Pesetas.
! liándose el pago en Ma

drid ...... ¿......    1.800
D. Pru d ene i o G onz ál ez Ag u a- 

do, Cabo de . Seguridad.;
Be le concede el haber- 
pasivo de 1.950- pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador .de 3.250, con-, 
signándose el pago en

i Madrid ............... ,....  ¡1*050.
p. Juan Galan López, Cabo 

de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
•1.050 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regalador, 
de 3.250, consignándose
el pago en Madrid   1.95Q

D. Gayo López Moreno,
Guardia primero de Se-: 
guridad. Se le concede; 
el haber pasivo de .1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
s u e l d o  regulador de
3.000, consignándose el
pago en Madrid1 ... 1.800

O. Antolín Losa Bermejoy 
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 

-pesetas anuales, 0,60 del 
s u e l d o  regulador de
3.000, consignándose el
pago en Madrid’.... ..: L80Q

D. Balbino Toribio Rodrí-; 
guez, Guardia primero 
de Seguridad.* Se le con
cede el haber pasivo ‘de
1.800 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.000, consignándose
el pago en Madrid   1.800

D- Antonio Pedinaza Fer-: 
nández, Guardia primero 
de Seguridad. Se le con-: 
cede el haber pasivo $e
1.800 pesetas anual ¿fe,
0,60 del sueldo regula
dor de 3.00O. eons i arlán
dose el pago en Madrid. 1.8O0:

p. Antonio Clemente Toba,
Guardia primero le Se
guridad. Be le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0¿40 del 

. s u e l d o  regulador, de
3.000, .consignándose el

, pago en MMrid...   1.20.0
VD. Francisco Elvira Castro,

Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
s u e l d o  regulador, de
3.000, consignándose el
pago en Jaén...................  1.200

D. Pedro M i o t a Díaz,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber paS&vd 3e 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
s u e l d o  regulador dé
3.000, consignándose él
pago en Valencia ....., 1.200

D. Vicente Fort Ibáñez,
-Sargento de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.400 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.500’, con
signándose el pago en 
Valencia .........................   1.400

Pesetas.
D. José Esteve Saiiz, Guar

dia primero, de, S-egpri-: 
dad. Se le. concede e í ha
ber rp asi vo de 2.400 pe-' 
setas anuales, 0’,80 del. 
s u e 1 d o regulador de
3.000, consignándose el

" pago* en Barcelona........3 .2,400
D, Gabriel de Castro Ro

mero, Oficial primero de 
Administración civil. Se 
le concede el haber pa-¡ 
siyo’ de 4.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de ¡5.000, con
signándose el pago en'
Zambra ................................ 4.000

D. Nicolás Fernández Vic-: 
torio, Portero segundd ¡

. de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.500, fcoinsignándosé
él pago en Lugo 2.100

D. Macario Zampra Barci
na Inspector^de prime
ra clase de Vigilancia'1.
Se le concede éí haber; 
pasivo de. 4.500 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 7.500, con
signándose el pago en'
Barcelona ............................4.500

D. Doroteo Martín Fernán
dez Comisario de se
gunda clase de Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas anualés, 0,80 del 
S u e $ do regulador de
10.000, consignándose el
pago én Barcelona  8.000

D. Ramón Vázquez Rode
nas, Ingeniero J e f e  de 
primera clase de Agró
nomos. Se le concede él 
h a b e r  pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 0 80 del 
s u e l d o  regulador de
10.000, consignándose él
pago én Valencia  8.000

D. Francisco Padín Alva- 
fez, J e f e  de Negociado 
dé segunda clase de Ha
cienda'. Se le concede eí 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 7.000, consignán
dose el pago en Granada. 5.600 

D. Manuel Cazurro R u i z 
Catedrático de Instituto.
S.e le concede el h a b e r 
pasivo de 10.000 pesetas 
anuales. 0.80 del sueldo 
regulador de 12.500, con
signándose el p a g o  én
Barcelona  ......   lOs.OOO

D. Garlos Valcáreel Blaya 
Magistrado de término.
Se le concede el h a b e r  
pasivo de 12.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
r e g u l a d  or  de 15.0Ó0, 
consignándose el p a g o
en Valí encía:...................  12.000

D. Mauricio Ber>'az Lucas 
Oficial tercero d e Tns-

Pesetas.

tfpación’ pública. Se le - 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
0,40 dpi ■ sueldo r4gu.la;-¡

-dor dé 3.000, consignán
dose el pago m Zamora, i .200

D. Eladio Morales Arjóna*
Inspector general de In
genieros Agrónomos. Se 
■le* c.oncédre el haber pa
sivo de 12.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 15.ROO, con
signándose el p/ago en
Madrid ....... , . . . . . . ....... 12.0)00.

D. Antonio Domínguez Pé
rez Jefe del Cuerpo de 
¡Telégrafos. Se le. conce
de el h a b e r  pasivo dé 
9.600 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 12.000, consignán
dose el pago p-ii Logroño. 9.600 

D. Angel García Fernán
dez Jefe dpi Cuerpo de 
Telégrafos. Be ié conce
de el haber pasivo de
8.800 pesetas anuales,
0:,80 del sueldo regula
dor de 11.0Ó0, consig
nándose el pago en La
Coruña ..............   8.80Q

D. Rafael Ibarra Beímonte.
Inspector de segunda 
del Cuerpo de Archive
ros. Se le concede él ha
ber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe- 

• setas 11.000, consignán
dose él pago en Madrid. 8.800 

D. Gerardo Cara20 Andrés,
Jefe del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el 
h a b e r  pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 0 80 del 
sueldo r e g u l a d o r  de
10.000, consignándose el
pago en Madrid.. ..........  8.000

D. Vicente Torá y Martí-, 
nez, Jefe de-Administra
ción de primera clase, dé 
Aduanas. .Se ls concede 
él haber pasivo de 9.600’ 
pesetas anuales, 0.80 del 
s u e l d o  regulador de
12.000, consignándose el
pago en Madrid ____ 9.600/

D. Rogelio Simón Martín,
Subjefe de Sección de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas, 0,80 del sueldo 
regulador de 7.000, con
signándose el pago en
Madrid ......   5.60®

D. Vicente Feijóo Sánchez,
Ayudante mayor del Ser
vicio Agronómico.. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 8.000’, consignándose
el pago en Madrid....  bíOO

D. José Ordóñez Gi raido,
Oficial primero de Ins- ;
truceión pública. Se le p
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,-
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Pesetas.
0,80 del sueldo regulador do 5.000, consignándoseel pago en Sevilla ... 4-000

P. Juan M. Priego Jara- • 'm illo, Presidente de Sección del Consejo Agronómico. Se le concede el liaber pasivo de 12.000 pesetas anuales, 0,80 del sueldo regulador de pesetas 15.000, consignándose el pago en Madrid. 12,000 P . Em ilio Gómez Flores,- Presidente de Sección de Ingenieros Agrónomos. Se le concede el ¡haber pasivo de 10.800 pesetas anuales, 0,60 del sueldo regulador de pesetas 18.000, consignándose el pago en Madrid ..............   10.800
p . Antonio Sempáu Aranda, Inspector general de Minas. Se le concede el haber pasivo de 12.000 pesetas anuales, 0,80 del sueldo regulador de pesetas 15.000, consignándose el pago en Madrid. 12.000 '
D, Antonio Santam arina . ; !Pedrayo, D irector de primera clase del Cuerpo de Prisiones. Se le .concede el haber , pasivo de 3.200 pesetas anuales, 0,40 del sueldo regulador .de 8.000, consignándose el pago enMadrid ..................     3.20OP. José Abbad y Boned,- Consejero Inspector de Minas. Se le concede el haber pasivo de 12.000 pesetas anuales, 0,80 del sueldo regulador de pesetas 15.000, consignándose el pago en Madrid. 12.000 
IX Em ilio Toldos Abadi, ;Oficial del Cuerpo de Prisiones. Se le concede el haber pasivo de pesetas anuales 1.800, 0,60 del sueldo regulador de8.000, consignándose elpago en Madrid 1.800D. Eugenio Chafes Mala- 'cuera, Portero segundo de los M inisterios civiles. Se le concede el haber pasivo de 2.’100 pesetas anuales, 0,60 del sueldo regulador de pesetas, 3.500, consignán

dose el pago en Madrid. 2.100 
IX Angel López Santa María y López de Lerená,- Catedrático de F acu ltad. Se le concede el haber pasivo de 7.200 pesetas anuales, 0,80 . del jsueldo regulador de pesetas 9.000, consignándose él pago en Zaragoza ........    7.200
P . Fernando Sintes T a l-  tavull. Celador de la*Estación sanitaria de ¡Mahún. Se le concede el haber pasivo de 800 pesetas anuales, 0,40 del sueldo regulador de p e- cetas 2.000. consignán-

Pes e tas,
dose el pago en Balea-.res ......................................... 800D. Luis Serrano Osuna,•Alguacil de la Audiencia de Córdoba. Se le concede el haber pasivo de 700 poseías anuales,0,40 del sueldo regulador de 1.750 , consignándose el pago en Cór-.tíoba  ............. . /, 700;D. Baltasar Ruiz.Bárquín,Alguacil del Juzgado de primera instancia de Ramales. Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas anuales, 0,80 del sueldo regulador de pesetas 1.750, consignándose el pago en Santander .............................    ;i.400Doña Vicenta Tormo Serrano, Profesora numeraria del Real Conservatorio de Música y D e- clamaciófri. Se le concede el haber pasivo de 4.000 pesetas anuales,0,40 del sueldo regulador de 10.000, consignándose el pago en Madrid .............   4.000

Total de jubilaciones   218.45Q
OBREROS RETIRADOS DE XL- 

MADÉN
D. Manuel Casildo P iza-  r.ro Díaz V elaseo, obrero retirado de Alm adén.Se le concede pensión  vitalicia  del T esoro de ¡900 p tas. anuales, con-: 

sign ándose el pago en¡ Ciudad R eal........................ 900D. N icolás Ensebio Cara- bantes P erianes, obrero retirado de Almadén.
Se le concede pensión  vitalicia  del T esoro de 900 p tas. anuales, con
sign ándose el pago enCiudad R eal.......................« 9_00D. Marcial Os.or.io González, obrero retirado de[ A lm adén. Se le conce
de la pensión v ita lic ia  del T esoro tic 900 p esetas anuales, con sig nándose el pago en Ciudad R ea l..   903I D, F rutos Juan López González, obrero retirado de. Alm adén. S.e le  concede la pensión  v ita lic ia  
del ¡Tesoro dé 720 .pese ta s  anuales, co n sig nándose el pago en Ciudad R ea l..........................   720D. Toribío Engracia Fer- nández Muñoz, obrero retirado /de Almadén.:Sp le concede pensión  v ita lic ia  del ¡Tesoro de 

. 540 . p ese tas anuale¿> 
con signánd ose el pago  en Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 5 4 0D. M atías A. García LL Avila, obrero retirado dé Alm adén. Se. le  concede la pensión  v ita lic ia

Pesetas i
del T esoro de; 360 p é^  *setas ánuales, con sig nóse el pago en Madrid. 360 D, Fernando A. Escobar  Dávila, obrero retirado  de Almadén. Se le con cede la pensión  vita licia  del T es •fe de 560 peseta s  anuales, con sig - dose el pago en CiudadReal  .......... ..........  200

JX Ulpiano Moreno Mora, o b : r e  r o retirado de Alm adén. Se le concele  la pensión v ita lic ia  del Tesoro de; 360 pe-: setas  anuales, con sig -  dose él pago en CiudadReal .......... 360D. B artolom é I. Delgado y  
Delgado, obrero retirado; de Almadén. Se le conce
de la  pensión  vitalicia'del Tesoro d? 180 pesetas anuales, co n sig -dose el pago en Ciudad Real .......      _ lg 0

D. Ildefonso D. Pavón Bdr^ 
cenas, obrero retirado  de Almadén. Se le c o n c e - '  
de la pensión vitalicia'del Tesoro 'de 180 p e- ®setas anuales, con sfg - *dose e'I pago en Ciudad Real ......................

D. A nastasio CastílVo Ca- r aban tes, obrero retirado'.de Almadén. Se le concede la pensión  v ita lic iadel Tesoro de 180 pesetas anuales, con sig nóse el pago en Ciudad 
. Real     180

Importan los Obreros re tí-  " 'fados 'de A lm adén .,,,.,. 5 580

Relación 'de los expedientes acordálo i por el señor Director en la prim era  quincena de Mayo de 192g.
Péselas.•JUBILACIONES __  . ^

Doña Segunda Urroz Apez- 
teguia, Maestra dé Ugar.Se la concede ei hábeij pasivo anual dé 1.60o pesetas, 80 céntimos de.2.000, reguladíprj consignándole el pago por Na-_  yarra  ................ ........ ;1.6'0QiDoña María Dolores For- tina Rost., Maestra de Mq-: 
ñells* Se la concede el haber pasivo de 1.600 pesetas anuales, 80 cén- timjos de 2.000, regula
dor, consignándole el pago por Gerona........'...,.^

Doña Nieves Galiana P ú  ^  ̂ ;nes, Maestra de Almo- 
rox. Se la concede el ha- / ber pasivo anual de 3,200 pesetas, 80 céntimos de 4*000 pesetas, regulador*, 
consignándole el pago po¿Toledo ....... 3 .206i'Doña Manuela IAnez B e- • f
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Pesetas,

pncl-lcto,.. Maestra, de Al- 
kaurin eI Grande, Se la 
concede el haber pasivo 
•anuai efe 4.000, Desetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándote el
pago por Málaga,... , 4,000

I>. Leandro F* Niño, Maes
tro de. Gn adolmes. Se le 
eoiieode, el haber pasivo • 
anual ele 2.40,0 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándote el 
pago por Ciudad Real... 24-00

O» .Tubo Mondes- Fernández,
Maestro de Alfaraz. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2400 pe- 

■ sel as,' 60 .céntimos cíe 
4000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lí a do lid......................... . 2400

Le José Alvarez Fernán
dez, Muestro de Otoño.
Se le concede eí baber 
pasiva anual de 2.000 pé
selas, 80 céntimos- de 
2.50*0, regulador, consig
nándole el pago por 
León     ...o 2.000

TV~'> vurP, ‘ pnlj0 Pn5o.v ...
Maestra de Grano! táito.
Se la concede; el babor . . 
pasivo anual de 4000 pe- 

• setas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig- j • 
nandote el pago por 'Bar
celona  ...... .......... 4.000 ■

•í/oto Amalia Col £9 Villar,
Maestra de Gestillazuelo.
Se 1.a concede el haber 
pasiva anual de 4*600 
pese fas,- 80 céntimos dé
2 .000, regulador,, consig
nándole el pago por
Huesca ó;......’ ........ i.600 . .

(ft Romualdo Calvo Perte- 
gar„ Maestro de Lorq^iL 
Se 1.a concede el b&bér 
pasivo anual de 2.400 
•pesetas, SO céntimos m  
3.J0O, regulador, consig
nándole el paga- por*
Murcia ...........— ....... 2*4(111:

Doña Simona Aríuiz Aran- 
guren. Maestra de Hcbau- 
ri. Se la concede el be
ber pasivo anual dé LM R 
pesetas, 70 eéntirnos de 
2.0 00̂  regulador, o©s%~ 
liándote- el p«agu por Na
varra     ........ fMO

Doña Paulina Bfez de Bu- 
rana, Maestra de A i p  ?
M orzáis.. Se le eoneede el 
haber pasiva anual de 
1400 pesetas, W  cénti
mos de 2.000', -eguíador- 
comignániote e l paga par 
Vizcaya *• -•= 4400

i  Doña Francisca Tierno MrP 
drfgaézv Maestra' de. Be
to r tillo. Se la concede, el 
haber pasivo anual' de 
2400 pesetas,. 80 tontr- 
mos de 3.000, regulador,.;' 
consignándote el naga ! 
por Spda... .... . &4§0)

Pesetas. 

Doña Perfecta López H i
dalgo, Maestra de Fer- 
mo-s-elle. Se. la concede el . 
haber pasivo anual de 
1.750 pesetas, 70 cénti
mos ele 2..50O, regulador, 
consignándole el pago
por Zam ora................... 1,750

D. Jacinto Herrero- Martín, .
Maestro de la Puebla de 
Velilla. Se le concede el 
haber p-aaivo anual de 
1.75-0 pesetas, 70 cénti
mos de 2.50Q, regulador, 
consignándole el pago
por Patencia  ..........   1.750

D. Vicente Pérez Gara ña,
M aestro de Va.rr.iol. Se 
le concede el haber pa- • 
mvo anual de 4.80-0 pe
setas, 80 céntimos de 
.6.0 00, r e gu la el o r , c o 11- 
signánáole el pago pop
Bar ce 1 orna ..... . . . . . .---- - 4.8 0 0

D. José Fernández F e r 
nández/ Maestro, de M i
ñe: a. Se le concede el * 
haber pasivo anual de 
1.8O0 pesetas, 80 eénti - 
inos de 3.000, re-guia
dor consignándole e¡
pago por L eó n ...............   1.800

D / F e lip e  Andrés' Prie lj,- 
M aestro dé Matanza. Se 
le concede el haber pa * 
sr o anual de 800 pese
tas, 40 céntimos ' do 
2.060, regulador» con 
signándole el pago por,
León' ......... .................   800

Doña B as i lia  Adrados ¿a - 
linas, M aestra dé F u en 
tes de Carbonero. Se te 
concede: el haber pasivo 
unoaí de 1.000 pesetas,.
5 0 c  cutimos de 2.000, 
rega iador, censigmán- 
u* le í-i pago por -Segó-
v ia  ... . . . . . . i. . . . . . . . ........ 1.000

Doña V ictoria Cham orro 
C a í cía, Maestra de Enoi 
11ase i,ik de las Gonieuea- 
doras, be le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas» 80 cén/i* 
n ob  de 3.000, regun i
dor, con son án do le  el
pago por Salamanca..,. 2.400 

Doña A r tonta dé M iguel 
L b ) uña, M aestra  d© Vie *
Ha. Se ie  concede e l ha
ber pasivo- anual de;
2.400 j e^etas* cén - 
timo.s de 3.00% consig 
nándole el pago p o r  
Lérida.  ....... ^ ....____..... 2.400

Bu A le jan d ro  M a r t e  M ar
tín, M aestro de CoM- 
sa. Sé 4e eoneedé eí ;ha
ber pasivo anual de 
2 4 0 §  p é s e l a s , 8:0 céh- "
.timos- de 3 . § 00 , eonstg- ' .
nán ighA  eí pago ‘ por 
To ledo  2.400

:—■—:—
Importan las juh.ilacbo.nes. 

del ____49.50a

Pesetas,

PENSIONES

Baña Francisca García L6- 
, pez, viuda de D. Jos ó 

Anión lo Galán. Se la 
concede ki pensión anual 
de 666,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000, regu
lador, consignándote el 
pago por A v ila ............. €66,60

Doña Josefa Ánglada. La to
rre, viuda de D. Ignacio 
Jovés. Se la concede la .. 
pensión anua i de LQÜ0 
pesetas, tercera'parte de 
3.500, mayor autorizada 
por la ley,- • consignan do 18 
el pago por Barcelona.,,. 1.000 

Doña Dolores. Mingue!,- viu
da de D. Vicente Lerna!.
Se la concede la pensión 
anual de 1.00-0 pesetas,
25 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Valencia......... 4.00$

Doña María del. Pilar Ro
jas Lacalle, viuda de don 
Francisco Bertrán. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, mayor 

- autorizada por la ley por 
la tercera parte de 3.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Castellón-... i .000

Doña María Fermina, y do-¡ 
ña María Cruz Fernán
dez Fernández, huérfanas 
de D. Antonio Fernández.
•Se las concede la pensión 
anual de 1.066,66 pese
tas, dos tercios de las 
1.600, regulador, consig
nándoles; el pago por La
Coruña ..............:_____ 1.066, ($

Doña Benedicta y don 
Eduardo Herrero Pérez, 
huérfanos de D. Emilio 
Herrero. Sé Ies concede 
la pensión anual de 1,250 
pesetas, 25 céntimos do
5.000, regulador, consig-j 
nándole el pago por Sa-
1 amanea ........... . 1.25Q

D. Esteban González Serra
no, huérfano de B. Eu
logio González. Se le 
concede: la pensión anual 
de 666,06 pesetas, terce
ra parte de 2.000, regir-/ 
lador* consignándole el y
pago „par Toledo .. 066,0

Doña Marfa Estrella 'Gó~- '
.mez Navarrete, huérfana ' 
de D. Pedro Juan Gómez.
Se la concede la pensión 
anual dé LOO# pos&t&s, 
tercera parte de 3-0100, 
regulador, consignándole 
el pago  ̂ par Tarragona-*. f.OOO1 

Doña Asunción Benito Guá-V 
drado, Huérfana de don'
J^orenzo Benito-. Se la . 
concede la pensión anual 
de 1.333,3*2 pesetas, que, 
su madre disfrutaba, 
consígnáBdole el paga ■ * . ^
por Sálámianca...t .>-• ,»

Doña Lucila de la Torre-5  ̂
Fernández, huárLana dé 
• P̂ Re$kflt.$e- Ja Torre- Be
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Ta . concedo ]a pensión 
•anual de 833,33. pesetas, 
tercera parte de 2.50O, 
regulador, consignándole
el pago por Lugo- 833?33.‘"

Dona Rafaela Linacero Hec- 
n amito, viuda de D. Ga
yo taño González. Se lai. 
concede la pensión anual 
■de 1,000 pesetee, 25 cén- 
tumos de 4.000, regular» 
ñor, consignándole el pa
go por A v ila ,.... 1.000

Doña Angela Diez Fernán
dez, viuda de D. Alejo'
Aívarez. Se la concede 
la pensión anual de pese
tas 666A0, tercera parte 
de 2• O'O0, regulador, con- * 
signándole el pago pop
León  ....................   * 060,66

Doña Germen Cabello R ís- 
■quez, viuda de IX Cami
lo Sánchez. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 poseías, 25 cénti
mos de 4-00*0, regulador, 
consignándole el pago por,
Córdoba .................. . i .000

Doña Patricia ¥618800 Pé
rez, viuda de D. Luciano,
Martínez. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 391,67, tercera par
te de 1.175, regulador, 
consignándole el pago
por Logroño.    394,67

Doña Cayetana Fernández 
Fernández, viuda de don 
Nicolás González. Se la 
concede la pensión anual 
de 391,67 pesetas, ter
cera parte de 1.175, re 
gulador , consignándole
el pago por Oviedo   391,67

Doña Dolores Marsáns Ca- 
sabella, viuda de D. Pe
dro Pascual. Se la con
cede la pensión anual 
de 500 pesetas, tercera  
parte de 1.500, regula* :
dor. consignándole el pa»
go por Barcelona   500

Doña Josefa Navarro E s-  
téllez, viuda de D. José  
Padilla. Se la concede 
ía pensión anual de pe
setas 1.250, 25 céntimos 
de 5.000, regulador, con- 
signándole el pago por 
Badajoz • * •***• * « M t « « i  .259

Doña Evarista Arellano 
Asensio, viuda de don 
Esteban Espinilla. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, 25 cén
timos de 5.000, regula
dor, consignándole el 
pago por Badajoz........ 1.250

Dota Petra Zancudo Mu-* 
fíoz, viuda de D. Anto
nio Práxedes García. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.500 pesetas,
25 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándo
te el pago por Málaga. 1.500 

Doña Est anillada López 
de Gauna, viuda de don 
Claudio López. Se la 
concede ta pensión anual 
de 666*66 pesetas, ter-

P e se tas.

cera parte de 2.000, regu
lador, consignándole el
pago por Alava 166,66

Doña María Mayáns 'F e - 
rrer, viuda de'lX  Frarn- 
-Cisco Mari, Be. la conce
de la pensión anual de 
475 pesetas, t e r c e r  a 
parte de 1.425, regula
dor, consignándole el:
pago por íb iza .. 475

Doña Mercedes Roca Mer- 
li, viuda de D-. Juan  P i- 
juán. Be la concedo la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de 
2.000, regulador, con
signándole ei pago por;
Lérida ------ -------- ------- 666,66

Doña Carmen Tabora Lo
renzo, viuda de D. Ale
jo  González. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercer# 
parte de. 3.000, regula
dor, consignándole el
pago por Pontevedra...; 4,060 

Doña Iluminada Foni ana 
Claver, viuda de D. J e 
sús Getan. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 1.000, tercera par
te de 3.000% regulador, 
consignándole el pagó
por Zaragoza . . . . . . . .  1.000

Doña Vicenta Gallego L a-  
tre, viuda de D. Euge
nio Oliva. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, tercerea 
parte de 3.000, regula
dor, consignándole el
pago por H u esca ......... 1.000

Doña Josefa Fernández 
García, viuda de don 
Faustino Antonio fflodrí- * , ’ ■ 
guez. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
Toledo  ____ , ____*____  4.009

Doña María Marcelina Va
quero García, viuda de Vv
D. Federico Saiz.. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, 25 cén
timos de 4.000, regula
dor, consignándole el 
pago por M ad rid ......... 4.000

Doña Isabel Abad Mateo, 
viuda de D. Ensebio 
Sanz. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetqs, tercera p arte  
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
Teruel .___ .. . . . . . . . , . 4 . 0 0 9

Doña Juliana y doña E u 
genia Nasaire Añoro, 

huérfanas de D. Manuel 
Nasarre. Se las concede 
la pensión anual de 800 
pesetas que su madre 
disfrutaba, consignándo
les el pago por Huesca. 809

Doña Teresa Mallart Mar
tí, viuda de Dv Alejan
dro CarbonelL Be la con- • 
cede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, ter
cera parte de 2.5Q0, re - \
guiador, cansignándof© 
el pago, por Gerona  833 321

Peseta s .

Boñal Estrella Rodríguez 
Fernández, viuda de don 
Eladio Ramiro., Se la con
cede la pensión anual de 
408,33 pesetas, tercera 
parte de 2.225 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Lugo./.   408,33

Importan las pensiones del \
Magisterio  ....... 27.616,64;

BOTES ;

Doña Concepción Abel! a 
Sarrión, huérfana de la 

Maestra doña Josefa Ma
ría Nieves Sarrión. Se la- 
concede, en concepto de 
dote, la cantidad de 110 
pesetas, importe de las 
doce mensualidades de la 
pensión que disfrutaba, 
consignándole e i  pago 
por V alencia .................* 410

Doña María del Carmen 
del Río Ortega, huérfa
na de la Maestra doña 
Josefa Ortega.. Be la con
cede, en concepto- de do
te, la cantidad de 450 pe
setas, importe de las do
ce mensualidades de la 
pensión que disfrutaba, 
cons ignándol e e l  pago 
por Burgos... ..............................46 -̂ ‘

■   r - ^ - - r * á > 6 *  1
Importan las dotes del Ma

gisterio ______________     560 ¡

PENSIONES DE MONTEPÍO /

Doña Isabel Orellana Jas
pe M osco^ huérfana de 
D. Francisco, Magislra 
do, jubilado. Se le con
de l:a. rehabilitación en 
la pensión de Montepío 
de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de La Goruña. 1.250

Doña Antoíim Sierra Fer
nández, viuda de D. Ece » 
quieL Menéndez Gutié
rrez, Jefe de Negociad# 
de primera de Hacienda.
Se le concede la peii .*• 
sión de 1.750 p e s e t a !  
anuales por la Tesore
ría -  Contaduría de Ha
cienda de Vizcaya jf.Tffr

Doña Servilla S a n t o s  y 
Castillo, viuda de D. Jo
sé González de la Higue
ra y Dichoso, Ayudante 
de Montes. Se le concede 
la pensión de 1.500 pe
setas anuales por la Te
sorería - Contaduría de 
Hacienda de Ciudad Real. 4.506

Doña M a r í a Josefa Rey 
Ordóñez, v i u d a  de don 
Camilo Peracohechaeá y 
Fariña, Oficial segundo .. 
de Telégrafos. Se le con- 
cede la pensión de LOOü ; ;  
pesetas anuales oor !$ Á /  
Tesorería-Contaduría de;
Hac ienda, de La Cor uña, l.OGfcf-
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Doña J o s e f a  Gutiérrez 

González, viuda de D. To
más Herrera Duque, Je
fe de Negociado de se-
gunda de Hacienda, ju 
bilado, Se le concede la 
pensión de 1.750 pesetas 
anuales por la Tesoro-* 
r ía -  Ccníadurfa de Ha
cienda de Jaén.. 1.750

Dona Purificación Teijeird 
López, viuda de D. Juan 
Sánchez Roca, Catedrá
tico. Se le concede la 
pensión de 2.250 p e se ta  
anuidos por la Tesure
ría  - Contaduría de Ha
cienda de Lugo .........   2.250

Doña C a r m e n  Arquéelas 
Murciano, viuda de don 
Juan Antonio ^Valdivieso 
Giraldo, Oficial tercero de 
Correos. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Correos de 475 pesetas; 
anuales por la Tesore
ría  - Contaduría de Ha
cienda de Zaragoza . -475

Doña Francisca. C e n d r a  
Dor da, viuda de D. Vi
cente Ghiralt y Rodrí
guez de Linares. Se le 
concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, 
como Jefe de Negociado 
de prim era de Aduanad, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de 
Cartagena ............... .... . . .  2.000

!®r>ña E l i s a  Ellen Scutt, 
viuda de D. Santiago Lá« 
borda López, Jefe de Ne
gociado de tercera da 

■ Hacienda. Se le eonced'e 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales por la Te- 1 '
spréria-^Contaduría d e

1 est.é Centro,....   1;.000
rdoña Rafaela Casoarosa 

Escobar, huérfana de 
D. Vicente, Topógrafo 
Mayor de Geografía. Se 
le concede Ja pensión de
1.000 ¡¿setas anuales 
por la Tesorería-C on
taduría  de Hacienda de 
Barcelona ........................  1.000

D o ñ a  Dolores Escrivá 
Blasco, v i u d a de don 
Francisco Palacios G ra
nel. Ingeniero Jefe  del 
Cuerpo de Agrónomos.
Se le concede la pen
sión de 2.750 pesetas 
anuales por la T esore
ría-C ontaduría  de Ha
cienda de Valencia  2.750

• D o ñ a  Consuelo Gómez 
Martínez,, viuda de don 
Francisco Otero de 1&

Torre, Magistrado. Se le. 
concede la pensión de 
3.375 pesetas anuales 
por la T esorería-C on
taduría  de Hacienda de
Y a lla d o lid .   3.375

Doña Antonia M aría Nú- 
ñez M artín, viuda de 
D. Luis B arbero  Casal,

Jefe  de Negociado de 
Hacienda, jubilado. Se

Pesetas.

le concede la pensión de
2.000 peaetas anuales por 
la Tesorería-C ontaduría
de este CentFó...*........... 2J)O0

Doña Otilia Lorenzo y AL. 
varez, viuda de D. Ma
nuel López B arre iro ;,
Jefe del Cuerpo de T e
légrafos. Se le concede 
la pensión de 1.500 pe-: 
setas anuales por la Te
so rería-C ontaduría  d e 
Hacienda de Pontevedra 1.500 

Doña E lvira Rodrigo Gon-: 
zález, viuda de D. An
tonio Oliver Lillo, Vigi-: 
lan te  prim ero de V igi
lancia. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese-: 
ta s  anuales por la T e
sorería-C ontaduría d e  
H acienda de Alicante.. 1.000*- 

Doña P ilar Abad Burgos, 
viuda de D. Mateo P é
rez Julve, Agente de Vi
gilancia. Se le concede 
la  pensión de 1.000 pe
setas anuales por la T e
sorería-C ontaduría  d é  
Hacienda de Valencia... 1.000  ̂

D o ñ a  Anselma M ayoral 
B arroso, viuda de" don 
Benito Gómez García,
G uardia de Seguridad, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 666,66 pe
setas anuales por la Te
sorería-C ontaduría d e
este C entro.....................   666,66

Doña Amalia Feijóo Tabea
da, viuda de D. Ramiro 
Sancho Valera, Auxiliar 
prim ero de Hacienda. Se 
1$ concede la pensión de 
883,33 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
du ría  de Hacienda de
Orense  ................ 833,33

Doña Adela Romero López 
y doña Trinidad y doña 
Teresa Paz Martínez, viu
da y huérfanas de don 
Agustín Paz López, Por-< 
tero dé los Ministerios 
civiles. Se les concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de este
Centro .......   1.000

Doña Teresa Pújalo Gre- 
bol, viuda de D. Heri- 
berto Bo.adas. Roca, Ofi
cial primero de Hacien
da, jubilado. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de
Hacienda ele Gerona.  1.000

Doña Eugenia Tovar Nie
to, viuda 'de D. Mariano 
Bendito Trujillo; Oficial 
tercero de Hacienda. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
por 1  ̂ Tesorería-Conta
duría de "Hacienda de 
Valladolid ........   1.000

Doña. María Antonia.' Rui1 
Orla, viuda de D. Emilio 
Durán Péiav/. Vigilante

Pesetas.

prim ero de Vigilancia, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe- 
setas anuales,, por la Te
sorería -  Contadur ía d e
Hacienda de Ceuta   1000

Doña María del Carmen de 
Santa Escolástica, viuda 
de D. Ricardo de la Pe
ña, Agente de Vigilancia 
de prim era. Se le conce-i 
de la pensión de 1-000 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría d e
Hacienda de Valencia   1.000

Doña Josefa, doña Merce
des y doña María del Pi
lar Cantarell Borü’alba, 
huérfanas de D. Ignacio, 
Registrador de la Propie
dad. Se les concede el 
derecho a suceder a su 
madre en la pensión de 
1.078,12 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría  de Hacienda de
Barcelona  .....................  1.078,12

  «

Importan las pensiones de 
Montepío  ............   33.178,11’;

D O T E S

Doña Josefa de Andrés Fer
nández, huérfana de don 
Isidoro, Guardia prim e
ro de Seguridad. Se le 
concede la dote de 250 
pesetas anuales, de la 
pensión que percibía en 
unión de su herm ana 
doña Adela, por la Te
so re ría -C o n tad u ría  d e
este Centro.......................   250

Doña Ana Serrano Pineda, 
huérfana de D, Leopoldo, 
Subdirector de Prisiones.
Se le concede la dote de 
025 pesetas, equivalente 
a las doce anualidades de 
la pensión que d isfru ta
ba, por la 1 esorería- 
Contaduría de Hacienda 
de B arcelona....................  625

Importan las dotes................ 875

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

De ña B asilia  M artín  Mato, 
h u é rfan a  de D, Pedro ,
Peón cam inera. Se ¡le 
conceden cinco m esa
das, al respecto  de 1.460 
p esetas anuales, por la 
T eso re ría -C o n tad u ría  de 
H acienda de V allado-lid. 608,30

D oña M aría M arcos Fgr;- 
nández, v iuda de L ucia- 

. no Castellojr Meléndez,
G uarda Mayor de Mon
tes. Se le conceden cin
co m esadas al respecto  
de 2.190 p esetas a n u a 
les, por la T eso rería - 
C ontaduría de H acien
da de G uadal a ja r  a ....... 912,50,

Doña Ana Gómez Godo y, 
v iuda de Antonio Jim é-
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nez Canelada, Peón  ca 
m inero .  Se le conceden 
gíi\co m e sa d a s ,  al r e s -  
p e d o  de 1.460 p ese ta s  ■an u a les ,  p o r  la T es  ore-, 
i ía -G on tadu r ía  de H a 
c ienda de C áceres   608,30

D oña E m ilia  G a ir ín  L a n a s -  pa, v iuda  de B u e n a v e n 
tu r a  C astr i l lo  Andrés,Peón  cam inero .  Se le 
conceden  cinco m e sa 
das ,  al respec to  de 1.460 p e se ta s  anua les ,  p o r  la 
T e s o re r í a -C o n ta d u r ía  de Hacienda, de H uesca . . . .  608,30

Doña Zoila  Sánchez He
r re ro ,  v iu d a  de Ju-: l ia n  Gómez González,
Peón  cam inero .  Se ¡le 
conceden  cinco m e sa 
das, al re spec to  de 1.460 p e se ta s  an u a les ,  p o r  la 
T e s o re r ía -C o n ta d u r ía  de H acienda  de C áceres . . . .  608,30

Doña A n ton ia  M artínez  
G arc ía ,  v iuda  de F é 
lix Miguel G a m a z o ,
Peón  cam inero .  Se He 
conceden  cinco m e sa 
das, al re spec to  de 1.460 p e se ta s  an u a le s ,  p o r  la 
T e s o re r ía -C o n ta d u r ía  de Hacienda de Z am o ra . . . ,  608,30

Dc-ña V isi tac ión  A ndrade  
Cayero, v iuda  de E d u a r 
do López Paz, Peón  ca 
m inero . Se le conceden 
cinco m e sa d a s  al r e s 
pecto  de 1.460 p ese ta s  
an u a le s ,  p o r  la Tesore-; 
r ía -C on tad u r ía "  de H a
c ien d a  de B a da jo z . . . . . . . .  608,30

Doña M aría  A lvarez F e r 
nández, v iuda  de Jo sé  
Corchero" G arc ía ,  Orde~- 
n a n z a  de T e lég ra fo s .  Se 
le conceden cinco m e sa 
das  al re sp ec to  de 1.600 
p ese tas  anu a le s ,  p o r  la  
T es  o r  er í a-Con t a d u r  í a de 
Hacier^". de B a da joz . . .  666,63

Doña Magdalena Solé B a 
tel, v iuda de D. Adolfo 
Su g rañ es  Serra ,  Peón 
caminero. Se le conce
den cinco mesadas al 
respecto  de 1.460 pese
tas anuales  por la T e 
so rer ía -C on tadu r ía  d e  
Hacienda de T a r ra g o n a .  608,30

Doña Dolores H uertas  (Ro
mero, h u é r fa n a  de don 
F r a n c is c o ,  M aquin ista  
dé la Estación s a n i ta r ia  
dé Cádiz. Se le conceden 
cinco m esadas al respec
to de 2.500 pesetas an u a 
les po r  la T eso re r íá -  Coniaduría de Hacienda de Cádiz . . .A  1.041*65

Doña Antonia Escobar López, h u é r fan a  de don Cristóbal, Portero  terce
ro' de Instrucción p ú b l i ca, jubilado. Se le conceden cinco m esadas  al respecto de 1.200 pesetas anuales por la T é -

Pesetas.
so re r ía -C on tadu r ía  de Hacienda de Jaén .. . . . . . .  500Doña Angela Ramos Moreno, v iuda de F r a n cisco Manzano M artín ,P e ón  cam inero . Se le conceden cinco' mesadas al respecto de 1.460 pe-» setas anuales por la T e so re r ía -C o n tad u r ía  d eéste  Centro .................   608,30Doña J u s ta  Campos. Alonso, viuda de José Ruiz Gómez, Peón caminero.Se le conceden cinco mesadas al respecto  de pesetas anuales  1.460 por  
la T eso re r ía -C on tadu r ía  de Hacienda de Logroño 603,30Doña Jo se fa  Miller Pérez, viuda de J u a n  Millor Santos, Peón cam inero.Bg le conceden cinco mesadas al respecto de pesetas anuales 1.460 por la T esorería -C on taduría  de Hacienda de L ugo .. .  608,30

Importan las mesadas......... 9.203,78
. R E S U M E N

Importaíi  las jubilaciones. 3(18.450,00 
Idem los Obreros retiradosde Almadén...    5.580,00
Idem las jubilaciones delMagisterio ........................... 49.500,00Idem las pensiones del Magisterio ...............   27.616,61
Idem las dotes del Magis

terio  ..................    560,00Idem las pensiones de Mon
tepíos    ;... 33.178,11

Idem las dotes . . ............ ........  875,00
Idem las mesadas de su

pervivencia* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.203,78
T otal ............... 344.963,50

Madrid, 31 de Mayo de 1929.—«'El
Director general, Carlos Caamaño,

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) Número 141.
I.— Pe tic iona r io :  D, Guillermo Má-i r ín  Riber, vecino de M orata  de Ta-s ju ñ a  (M adrid).II.— Clase de industr ia :  F á f r ic a  de e lectr ic idad  y de b o r ra  y r e g e n e ra dos de algodón, denominada “Nuest r a  Señora del Rosario, en M orata de Tajuña.III.—Auxilio solic itado: P rés tam o  de 400,000 pesetas.Dicha petición se hace pública para  que los que se consideren con derecho á rec lam ar,  en v ir tu d  de lo d ispuesto  en el citado (Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, con tra  la  p re in se r ta  petición, fo rm u len  ante esta Delegación del Gobierno, Alcalá, 16, en el niazo de ocho días h A h i i ^

tados a p a r t i r  dé la inserción de\ presente anuncio, la p ro te s ta  que corresponda , razonada, po r  escri to  y en e jem plar duplicado, presentándola d irectamente o remitiéndola por correo  certificado.Madrid, 15 de Ju n io  de 1929.—El P res iden te  de la Delegación del Gobierno. Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Relación de obras presentadas al Con
curso de obras de. texto convocado 
por Reales órdenes de 26 de Agoslo 
de 1928 y  de 29 de Sep tiem bre del 
m ism o año (idiom as), según relación 
adjunta,

MATEMATICAS 
Núm. 1.—Lema': “Yeritag filia tem

peres”.
2.—Lema: “Ar i Irnos”.3 —Lema: ‘ A s  b x etc.”.
4.—Lema: “Virtáis”.
5.—Lema: “Numcri regunt murndum”. ,
6.—Lema: “Je somo a tout venA ,7.—Lema: “Zelanog”.
8.—'Lema: “Labor educativa”.9.—Lema: “Edoequati reí el iíit$l- lee tus **
10.—L em a:' “Bigiíllium. veri sisatíU piex”.
1 1 .—Lema: “Doeendñ fitecitw”.
12.—Lema: “Non nmHe sed muí-, turn”. '
13 —Lema: aSimplieiteito$ sigih lium veritatis”.14.—Lema: * Intuere, iintelligerescire”.15.—Lema: ^Scientia”.16.—Lema: “ Hispelende”.
17 .—Lerna: “Sevilla y Barcelona”.18.—-Lema: “La Ciencia es muy útil a la práctica”.19.—Lema: “Exernplis brevior etc.”20.—Lema: “Minerva”.21.—Lema: “Adspice coélum etc.”22.—Lema: “Etsi minium imple- tum”.23.—Lema: “Trabajo”.24.—Lema: “Totium ets positum iit anime etc.”.25.—Lema: “No éntre quien no sepá Geometría”. ó . !26.—Lema: “Paláfox”.27.—Lerna: “Non schplae sed̂  vitáe siscinus”.

LITERATURA ESPAÑOLA
Núm. 1 .—Lema: “Nihil novurn sub solem”. ’2.—Lema: “Gutta eavat lapidam”.3.—Lema: “Dios y Patria”.
4.—Lema: “Clérigo que en tiempo fu i”.
5.—Lema: “Zagaleja de lo verde”. !
6.— Lema: “Muchos años ha que es jgrande amigo mío, etc.”. . j
T.—Lema: “Nin vale el azor, menos, etcétera”. ;
8.—Lema: “Dichosa edad y siglos dichosos”.So—Lema: "Biblion”.
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10! — Lema:. “ Ussque adorno soi^re
tmun”. . ,,
' 11.—Lema: “Alcarria”.

12 — Lerna: “En un lugar de la Man- 
éha etc.” , 

lá  L io rn a : “ Os honwni sublime de-,
Ú\l'\

l e n g u a  l a t in a : ■
Núm. L— Lema: “ Fiat lux” ,
2 , Lema: “Vlrtuíus est dorna-

're, etc.” .
3.— Lema: “Longram iter est per, et

cétera ”«
' " 4.—¿©01a: “Smun qateKjae noscat .
ingenium”. ' # . ....

5 . Lema: “Labor omina vincii
6 . Lema: “Q-ni ante nos isla mo-

Verunt”.
-7 .— Lema: “ Híspanla” .
8.—-Lema: “ Omne tul i i puno tam eté,
9.— Lerna: “ Quidqui praecipios, esto 

Lrévis”.
—Lema: “ Feci quod¡ pottó, fa

cían! majora'T
11 .— Lema: “Gufíielt ctLci malitiá 

laca” .
12.—Lema: “ Zanenlo” .
13.— Lema: “.Sed corno los niños y 

éfS entenderán”.
14.—Lema: “Tollo el lege” . -
15.— Lerna: “ Fídes, Spes, Obar-ita

les”,
16.—Lemam “ Brevis es-so laboro, 

obscuras fio” .
17.—Lema: “Assiduo labantur, tém

pora motu L
13.—Lema: “ Ne quit auxnis” .

wrnmK
-Núm. 1.— Loma: “ Si vellos selre 

Yc-ee”.
2—  Lema: “Alma Mater” .

.. S,— Lema: “El todo e;s mayor que 
la parte” .

í.—Lerna:. “ Optimus simplex” ,
5—  Leona: “ Natura pacendo vilei- 

ínr”.
6.— Lem a: “ Antonio de D iloa” .
7.— Lerm.; “La experiencia es lá 

t  em os trae! óir, Ote. ”
L 8.— Lem a: ^Experiencia y  cálculo” .

f i s io lo g ía  m m á m
Nikn, 1.— Lerna: “ U t sementeíi fá- 

ser'ís” .
2.—Lema: “Huarte dé Sati Juan”. 
3,.— Lema: “ Mutualismo

BIOLOGIA'
Núm. i.—Lema; “ Vita m mota”.

HISTORIA NATURAL
• Num. 1,— Lema: “Neo perít in hoto 
quisqu am mundo ”,

5.—Lema; “Bit quodovis simplex” .
3.— Lema: “ Pulcnuaii leonina” .
4.—Lema: “ Plinius mi ñor” .
5.— terna: “ Una vez :
6.—Lema; “ Colosal morada” .
7.--Léma: “Natura non fm lt -sal-: 

t vm ”.
AGRIGÜLTURA . 

f c ,  1.—Lema: “I® súdore vultos L
2.— Lema: “El que logra producir 

• dos espigas, etc,”
3 —Lema: “ La ediu^ación iodo lo 

y t o e ”. y
4.— Lema: '“^1^:1036^0” . 
ñ.—Lema: “La ■agniiculturá, el 

de ha paz”.. r :
0.— Lema: “Bis en ídem”,

- 7.—Lem a: “ Agrio”,

8.— Lema: “ Ora et labora” .
9.—Lema: “Ave rure” .
10.— Lema: “ Cotnmela” .

BIOLOGIA
Num, 1.—Lema: “Vita in motil”1,

GEOGRAFIA ..
Núm. i.— Lema: Deus creavit, ooe- 

kim et terram míre sex Dies”,
2.—Lerna: “ Claridad”.
3.— Lema: “España”.
4.—Lema: “ Primus efrcunididist” ,
5.— Lema: “ Orbis” .
6.—Lema: “ Bpania”.
7.— Lema: “Esperta” .
8.—Lema: “ Garramo! ino6r'.
9.— Lema: “ Pindaro”.
10.—Lema.: y quería hacer un

libro” .
11.-—Lema: “Divide, ordena, ote', y 

aprenderás” .
12.—Lema: “El texto del Bachille

rato, etc,” .
13.— Lema: “ Humboldt” .
14.—Lema: “La Tierra es la mora

da del hombre”.

HISTORIA DE ESPAÑA
Num. 1.— Lema: “Et dixolles asi el 

Rey Don Alfonso” .
2.—-Lema: “ El em en tal idad ” .
3.— Lema: “Darling”.
4—Lerna: “Sagunto, Cádiz, Numan- 

cia”.
5.— Lema: “ Garramo l ino s ”,

DEBERES ETICOS, CIVICOS Y RU
DIMENTOS DE DERECHO

Núm. 1.—Lema: “Constans et per
petua voluntas”.

2.— Lema; “Tradición”,
3.—Lema: “Fiat justitia pereat 

muñáis”.
4.— Lerna: “ IniUüum sapientice ti- 

mor Domini” .
5.—Lema: “Joseph, vir justus
6.— Lema: “La justicia emana del 

Cielo”.
7.—Lema; “ In antiquis est sapien- 

tia”.
8.— Lema: “Exactitud, claridad, 

concisión”.
9.—Lema: “ In te Domini1 speravi” .
10.— Lema: “ Porque, escrito ejstá, 

etcétera”.
“Gews Hispana”.

12.— Lema; “Justicia” .
13.—Lema: “El hombre es una 

caña”.
14.— Lema: “Amigo de platón, etc.”,
15.—Lema; “Órganon”.
16.—Lema; “ Patriotismo” ,
17.— Lema: “ Abusus non tollet 

usus”. '
18̂ —Lema: “Velería novis augere”.
19.— 'Lema: “Ecce itoor Domini, 

etcétera”.
. IDIOMAS

Num. L—Lema: “El Oáníabi’o ” .
Lengua inglesa.
. 2.— L^ma; -“Non sire Lavenir tfest 

a persomíe”. Idem francesa.
3.—I^ema: “Alpha”, Idem üem; 

Lema: “ Surge et ambulaL Idem 
inglesa. ••

5.—Lema: “ In&ns hedis sapiens” . 
Idem francesa,
- 6 -—Lema: “The Oxford Ohap” .
Idem inglesa,

7.—Lema: “ II laboro nolbilitia” ,
Idem italiana

8.—-Lema; “ Glissez mortella” . Ideiri 
francesa.

9.— Lem a: “ Roseman” . Idem in-? 
glesa.

10.— Lema': “ So vea Candi di vel cin« 
la .Ufa -Idem italiana.

11.— •Lema: “ Poche ma sontité páH 
vo lé ” . Idem id.

12— Lema: I n c i p i 1 vita nova” . 
Idem id.

13. Lem a: “ Lasciafe ogni tuítué 
speranza” . Idem íci

1 4 .— “ Que Dios nos guarde,
Idem inglesa.

í 5.— Lm-a: “ Pace q lavo re ” . Idem 
italiana.

16.—Lem a : “ Chi fa per se, fá per 
tre ” . Idem íd.

17.— Lem a: “ Vint fois sur lé 
t ie r ” . Idem francesa,
• 18.— Lem a: “ A il ’s v/ell - that ancUs; 
w e ll” . Idem inglesa,

19,— Lerna: uTemas progresivos dé 
inglés” . Idem íd.

20— Lem a: “ FaraweH” . Idem íd.
21.— Lem a : Maechez v q r s le ¿sa- 

v o ir ” . Idem francesa.
Quedan te&iporalmente excluidas del 

Concunso, con arreglo a las nasas dé 
la convocatoria, por no haber justifi-’ 
cado el pago de ios derechos de 75 
pesetas con el correspondiente recibo, 
las siguientes obras:

Geografía: Carramoitnos.
Historia de España: Garramo linos.
Matemáticas: “ Veritas filia tempo- 

res. Edoequlabio rei ct intellectus” .
El lema titulado “ Hispalense” debe 

completar la cantidad íJ¡e 75 pesetas 
que exige el Concurso, no riendo- vá 
lido el abono de la mitad de los dere
chos, como .se ha hecho en este casdv

Literatura española: “ Muchos años 
hace que es grande amigo mío. etc^ 
Biblion, Alcarria.

Lengua latina: “ Labor omniá vin-j 
c it” .

Be han recibido los .ñguientes g i
ros, sin que se mericmnen los lemas a; 
que corresponden:

G iro número 259, de Gerona; Idem 
123, de Lora del R ío; ídem! 470» dé 
Te iu e l; ídem 632, de uácereis; Idem 
863, de Pamplona.

Fuera de plazo: Argá tMatemáti- 
cas).

Be concede un plazo de diez dláS 
para que todos ios interesados justi
fiquen el abono dé los deréchots y! 
aclaren a qué lemas corresponden, loq 
giros.

Madrid, *1 de Junio dé 492i.-^E| 
Director genera!, Buárez Somonte.

De conformidad con lo quq 
nen los números I,® y 2.° 4el artlcu^ 
lo 6.° dol vigente Estatuto del Cuei> 
po de Porteros de los Ministeriosi ci-: 
viles, . ' I. Tj

S. M. el Bey (q. D. g,) ha âcórdad̂ l 
los siguientes traslados de dioho per- 
son a.1, con carácter voluntario tedol 
olios, menos el último: •

Nazario Ponce Ovellairoi, Piobtelrd 
tercero de Ja B@eretaiite'VdeJ Minleté'-: 
rio, al Instihufe nacional -de Segun<M 
enseñanza dél iGardenal Gisneros.

Amador , Navas . Ramírez,' Portero 
cuarto del Instiíuto nacional 4® Sé- 
gnnda euse#ap®a de Górdoba, a iá.EiS-*
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cuela Normal da Muestres de la m is
ma cap i-tal.

Luis González AntoJín y Casimiro 
Arenal Hernández, Portero® cuarto y 
quinto tí al Museo de Antropología y 
de la Escuela Especial tío P in tu r i f e s -  
•cultura- y Grabado, a la Be ere taría dei 
Ministerio. .

Toribio Maclas Becerra, Fabián 
Fernández :Forrera y Fidel Recio-' Ro
dríguez, Portero segundo el primero 
ée la Sección admmLsXraliva de Ciu
dad Real, y quintos los otros dos de 
la de Avila y de la Escuela de Bellas 
Artes de Valencia, respectivamente, a 
la Universidad Central.

Prudencian o Maclas Martín, • Porte** 
ro  cuarto del Instituto -nacional de 
Segunda enseñanza de Baleares, a la 
Escuela Especial de Pintura, Escul
tu ra  y Grabado; y 

Severo Burgos Salcedo-, • Portero 
quinto, reingresado, del Institu to  na- • 
cío nal de Segunda enseñanza de Ciu
dad Real, a la Sección adm inistrativa 
e Inspección de Prim era enseñanza de 
la misma capital.

De Real orden comunicada lo digo 
:a V. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. SS. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio de 
1929.—El Director general, P, Á-* Suá- 
irez Somonte. ;
geñores Jefe del Cuerpo técnico. Ofi

cial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ordenador de 
pagos de la misma, Jefe de la Sec
ción Central, Habilitado de este Mi-, 
nisterio  y Jefes de los Centros que 
se mencionan en la presente Real 
orden. ,

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavim en
tación con firme especial, adoquina
do, de los kilóm etros 440 al 442,360 
de la carre tera  de Valladdlid a San
tander, provincia de Santander,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el 
servicio a Lezama de Obras y Pavi
mentos, S. A., domiciada en Bilbao, 
provincia de Vizcaya, Alameda de 
Urquijo, núm ero 12, que se compro
mete a e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y pliego de (condiciones par
ticu lares y económicas de este con
curso, en el plazo de diez meses, por, 
Xa cantidad de 551.286,08 pesetas, 
siendo el presupuesto  de contrata de 
551.286,08 pesetas, aceptando en pa-* 
go en títu los del em préstito o Deu
da que se em ita, el total importe, y 
empleando el adoquín patentado FU-  ̂
te ; teniendo el adjudicatario  q u e  
o-torgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c g t a  de la presen
te resolución. ; -

Lo que comVmico o V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S .rovvtíms años. Madrid.’ in  da

Junio  de 1929.—El Presidenta del Pa
tronato. el Duque de Arión.
Señores Jefes da la Sección de Conn 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario  Le
zama de Obras y Pavim entos, S, A., 
dom iciliada en Bilbao.

En la orden de adjudicación de las 
obras de sustitución del firme actual 
par firme especiai de hormigón asfál
tico, adoquinado y mejora de curvas 
de los kilómetros l .a l  22 de la carre
tera de Befamos a Jubia, publicada 
en la G a c e t a  de M a d r id -  del día 11 del 
corriente, página 1503, se lia cometi
do un error ai decir: ,. a tem peratu
ra de 170 grados, y . , .”, en lugar de 
decir: u... a tem peratura de 180 g ra
dos, y . . .”.

-&n ta 02-den de adjudicación de las 
obras de reparación, de explanación 
y firme con adoquinado en los tram os 
de los kilómetros 53,000 a 54,900 y 
61,1388 a 65,160 de la carretera de 
Billa a Alicante, publicada en la Ga
ce ta  de M adrid del día 11 del co
rriente, página 1503, se ha cometido 
otro error al decir: siendo el
presupuesto de- contrata de 1.7-14.647 
pesetas 69 céntimos* y.*.”, en rugar 
de decir: L“\ ... siendo e! presupuesto 
de contrata de 1.714,747,79 pesetas,

Madrid, 12 de Junio de 1929. — El 
Presidente del Patronato, El Duque 
de Arión.

MINISTERIO D E  TRABAJO Y
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION  
SOCIAL Y EMIGRACION

Instímido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para ga
rantizar la gestión de los Sres. D. Teo
doro Santos, D. Adolfo Alonsjo Oo~ 
chón, D. Gumersindo Santalices, don 
José Vázquez Rodríguez, D. Jesús Ro
dríguez, D. José Oseira Roca, D. Juan 
Fernández Formoso, D. Avelino Nú- 
uez Olla, D. Urbano i  az Ar i as, dos 
Sabino Mao, B.-Serafín---Ganapos 
y D. Ensebio López, como agentes de 
las oficinas de información estableci
das én La Bañeza, Meis, Bande, Be- 
rán, Puebla de Sanabria. Abadín, Mu
ros, Mellid, San Clodio, Incio, Los An
geles y Eseairón, que dejan d t fun
cionar, y en virtud de lo prevenido 
en el artículo 73 del Reglamento de 
emigración vigente,

Esta Dirección general ha acor da» 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en el plazo de dos meses, a con
ta r  de la publicación, puedan recla
m ar contra la devolución de las ex
presadas fianzas quienes a ello be 
crean con derecho

Madrid, 8 de Junio de i 929.—-El 
•Director general, P. I,, Francisco Ga~ 
liay.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA 

Exorno. S r .: Con fecha 13, cM ac-? 
tual se me ha comunicado la siguien-* 
te Real orden:

“limo. S r.: La finalidad perseguida' 
por la Ley de -28 do Enero de 1906 y 
el Reglamento para su aplicación de'
18 de Enero de 1908, en orden al to
mento  de los Sindicatos Agrícolas, ha! 
venido meado .atendida por el M in i¿  j  
ferio de Fomento, y desde su creación 
por el de Economía Nacional, con un' !
amplio espíritu, encaminado a faci- i
lita r la asociación para fines agrarios.’

No ha^ sido obstáculo parad la  in
terpretación que se viene dando a lá . 
Ley la regla general de buena admi
nistración, que aconseja aplicar cqií 
criterio restrictivo todas aquellas Le- 

. yes  ̂ que implican exo- p?ión o privD 
Iqgio, ateniéndose los órganos enear-; 
gados de in terpretar 1& de Sindicatos ;
más que al rigorismo de aquel prin- j
cipio, al propósito de promover y es-: ■
timufar, en cuanto esté a su alcance* 1
la asociación de las dispersas fuerza^ í
agrarias del país.

Debido,, acaso, a Jas facilidades daW 
das, se constituyen muchos Sindica-* 
tos que sólo tienen una existencia] I
aparente, sin efectividad real, puesto . 
que o no funcionan o funcionan tah  L 
morosamente qué no surten ningún' ■
beneficio práctico para los interesé! 
agrícolas, a pesar de lo cual haced 
valer su personalidad legal en todas» 
las votaciones y concursos oficiales! ¡
que afectan a este género de colee ib; 
vidadés. • * ¡ :

Sin propósito  de en to rpecer en lo; 
m ás mínimo la creación y desenvol-: 
vim iento de los Sindicatos Agríco-: 
las, an tes bien, con ánim o de am
p a ra r  a aquéllos que d esarro llan  su s  
objetivos sociales, fes de urgencia;* 
sin necesidad de m odificar su s ta n 
cialm ente los p receptos legales, di.c’-s 
la r  reg las encam inadas a ev itar po-, 
s ib les abusos que desv irtúen  el esM 
p íiitu  de la legislación en la  maM 
te ria .

M  p rim er p á rra fo  del artícu lo  12 
del citado Reglamento dispone que* ¡ 
en la s  fechas que m arcan  los arH; 
tientos 10 y 11 de la Ley general d§; . 
30 de Junio de 1887, los Sindicato^ i 
in scrito s  en el Registro  especialJ j 
p resen ta rán , en el Gobierno de pro-i 
vincia y en la  D elegación de Há-:J 
cienda, respectivam ente, los balan1-' i 
oes y ex tractos de su contabilidad) I - 
declaratorios de las operaciones reá-tí 
lízadas y las situaciones inicial fÁ\ 
final del período. E stos doeumen-í | 
tos, aun dando por sentado de q u ^ / I 
se cum pla la  obligación de presérto* 
ta rto s  en los Centros que la Ley se1-? 
ñalaV se rem iten al M inisterio de; 
'Economía Nacional, razón po r Ja1 
que este D epartam ento se oncuén* : 
tra  fallo  do elem entos de ju icio  paV  
ra conocer la ; m archa  de ta les AscV 
d ac io n es  y promover, en su c a ^ . t  
la caducidad de las exenciones trLa > 
bu tari as. Sólo con motivo del efrifo



1632 1 8 Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 169

[curso que anualmente se abr/o para distribuir la cantidad consignada en presupuestos con destino a premios y subvenciones-a entidades 'agrarias" llegan a este M i s t e r i o  antecedentes y datos acerca de su vida y funcionamiento, que de otro modo desconocería y que no. siemp re ’ son halagadores.Los resultados de las mismas vis i tas  de inspección que el personal de las Secciones Agronóniicas gira a los Sindicatos Agrícolas, a tenor, del apartado ppiméro * del artículo2.° del Real decreto de 20 de Junio [de 1924, no se comunica al Ministerio sino cuando, como consecuen-: cia de ellas, ha de proponerse la caducidad de la concesión.En su virtud,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:1.° Que por los Gobernadores civiles se exija a los Sindicatos Agrícolas inscritos en el Registro especial, el cumplimiento riguroso de la .bbligación consignada en el párrafo  nim ero  del artículo 12 del Regla-, nenio de I6*de Einero de 1908, re ferente a la presentación en el Gobierno de la provincia y en las fechas que determinan los artículos 10 y 11 de la Ley general de 30 de íunio de 1887, de un ejemplar de íos balances y extractos de su con- labilidad declaratorios de las operaciones realizadas, las s ituaciones

inicial y final del período y ej nom bramiento o elección de personas para  cargos [de la Ju n ta  directiva y cualesquiera otros que impliquen administración, gotjtarno o representación, 'expresándose los nombres, apellidos, profesiones y domicilios.2.° Además del ejámplar referí-: do, deberán dichos Sindicatos pre-; sentar  en el Gobierno civil-respectivo otro en el cual, se h a rá  constar, el número de socios dé que se componga la entidad y personal qué ocupen los cargos' directivos y administrativos, pa ra  su remisión por¡ el señor Gobernador civil al Ministerio de Economía Nacional, dentro del p rim er tr im estre  de cada año, a' íos fines estadísticos y [de revisión [de las condiciones otorgadas.3.° Que asimismo y dentro del plazo indicado, se comunicará al Mi-; nisterio dé Economía Nacional, por} los Servicios Agronómicos, é l ’ r e sultado de las visitas de inspección que han  de girarse  a los Sindicatos Agrícolas, conforme al apartado p r imero del artículo 2.° del Real [decreto de 20 de ju n io  de 1924, sobré organización de los [servicios nacionales agropecuarios.4.° Que en los casos en que p ro ceda, se apliquen por, los Goberna-; [dores [civiles las sanciones" estable-; cidas en los artículos 10 y 11 de la < Ley de 30 de Jun io  de 1887, a que.

sé refiere el artículo 12 del Reglamento de 16 de Enero [de 19Ó8.
5.° Que por las  Jefa tura^  cíe los Servicios Agronómicos se form ulé  la  correspondiente propuesta  d e ’ca- diÜPidad de la concesión, a tenor* [del apartado segundo del artíéulo^ 2.® del Real decreto de 20 [de Junio dé 1924, cuando en la segunda visita de inspección no se observen modificaciones favorables en la m archa  ir regu la r  [de la Sociedad y no se hayan subsanado las deficiencias se-* ñafiadas en la vfsita anterior; y
6.° La Dirección general de A-grw cultura, en v ista  [de los datos re cibidos o simplemente del incumplimiento por parte  [de los Sindicatos de ¡Las obligaciones anteriormente consignadas, y siempre qué lo estime conveniente, promoverá' por [sí la caducidad de las 'exenciones y [demás privilegios legales [de[ que goce el Sindicato como tal y  adoptará  cuantas resoluciones enn tienda procedentes, [dadas las cir-? cunstancias  del caso.
Lo que de Real comunicada digo [a Y. E. para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 15 [dé Junio .dé 1929.— El Director general, Andrés 

Garrido.
Señores Gobernadores civiles y J e fes de las  Secciones Agronómicas!jde todas las provincias^


